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NOTAS DE LA EDICIÓN 
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• El texto agregado o modificado por la reforma aparece en letra cursiva. 
 
• A continuación de los artículos que fueron modificados se reproduce su TEXTO 

ANTERIOR según el texto vigente previo a la reforma. 
 
• Los artículos incorporados por la reforma inician con un asterisco (*). 
 
• A continuación de los artículos no modificados se indica su NUMERACIÓN ANTERIOR 

según el texto vigente previo a la reforma. 
 

Los epígrafes que anteceden al texto de cada artículo son agregados de la edición. 

Se incluye al final de esta edición un anexo normativo con los antecedentes de la 
reforma 2025. 

La obra que asoma en la portada y la contraportada es el mural “La Constitución 
guía al pueblo” (2011) de GUILLERMO ROUX. 
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La Convención Reformadora de la Constitución 

SANCIONA: 

 

P R E Á M B U L O 

Nos, los representantes del pueblo de la Provincia de Santa Fe, reunidos en 
Convención Constituyente con el objeto de organizar los poderes públicos y consolidar 

las instituciones democráticas y republicanas para asegurar los derechos 
fundamentales del hombre; mantener la paz interna; afianzar la justicia; estimular y 
dignificar el trabajo; proveer a la educación y la cultura; fomentar la cooperación y 

solidaridad sociales; promover el bienestar general; impulsar el desarrollo económico 
bajo el signo de la justicia social; afirmar la vigencia del federalismo y del régimen 

municipal; y garantir en todo tiempo los beneficios de la libertad para todos los 
habitantes de la Provincia, invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y 

justicia, sancionamos esta Constitución. 
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P R I M E R A    P A R T E 
 

TÍTULO ÚNICO 
Principios, declaraciones, derechos y garantías 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Principios, declaraciones y derechos 
 

Principios fundamentales de organización institucional. 

ARTÍCULO 1. La Provincia de Santa Fe, como miembro del Estado federal argentino, y con 
la población y el territorio que por derecho le corresponden, organiza sus instituciones 
fundamentales conforme a los principios democráticos, representativo y republicano, de la 
sumisión del Estado a las propias normas jurídicas en cualquier campo de su actividad y de 
los deberes de solidaridad recíproca de los miembros de la colectividad, de acuerdo con las 
condiciones y limitaciones emergentes de la Constitución Nacional. 
 
Límites del obrar estatal. Principio de soberanía popular. 

ARTÍCULO 2. El pueblo y los órganos del Estado que él elige y ejercen la potestad de 
gobierno están sometidos a los límites que establecen esta Constitución, la Constitución 
Nacional, los instrumentos internacionales con jerarquía constitucional, los demás tratados 
internacionales ratificados por el Estado argentino y las leyes dictadas en su consecuencia. 

La soberanía reside en el pueblo y emana exclusivamente de él. Nadie puede atribuirse 
legítimamente su ejercicio. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 2. El pueblo, y los órganos del Estado que él elige y ejercen la potestad de gobierno, desempeñan sus funciones respectivas 
en las formas y con los límites que establecen esta Constitución y las leyes dictadas en su consecuencia. Ningún sector del pueblo, ni 
persona alguna, puede atribuirse legítimamente su ejercicio. 

 
Relación entre el Estado y el orden religioso. 

ARTÍCULO 3. La Provincia asegura la distinción entre el Estado y el orden religioso y no 
establece religión oficial. 

La relación entre el Estado, la Iglesia Católica, las iglesias y los cultos legalmente 
reconocidos se rige por los principios de autonomía, igualdad, no discriminación, cooperación 
y neutralidad. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 3. La religión de la Provincia es la Católica, Apostólica y Romana, a la que le prestará su protección más decidida, sin perjuicio 
de la libertad religiosa que gozan sus habitantes. 

 
Causa Malvinas. 

*ARTÍCULO 4. La Provincia ratifica de manera irrenunciable la legítima e imprescriptible 
soberanía argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, su proyección antártica y su plataforma continental, 
por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación de esos territorios, la 
restitución de la integridad territorial, el ejercicio pleno de la soberanía y el respeto del modo 
de vida de sus habitantes, conforme a los principios del derecho internacional, constituyen 
objetivos permanentes e irrenunciables. 
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La Provincia promueve e implementa políticas activas para la protección de los veteranos 
de guerra y políticas educativas para el ejercicio de la memoria activa.  

 
Cláusula democrática. 

*ARTÍCULO 5. La Provincia garantiza la plena vigencia de sus instituciones democráticas, 
en orden a mantener su imperio aun cuando se interrumpa o se intente interrumpir su 
observancia por actos de fuerza contra el orden institucional o el sistema democrático o se 
usurpen o prorroguen funciones o poderes en violación del régimen constitucional. Estos actos 
son nulos, de nulidad absoluta e insanable. Quienes los lleven adelante, ordenen, ejecuten o 
consientan serán pasibles de inhabilitación absoluta y perpetua para ocupar cargos públicos 
y quedarán excluidos de los beneficios de la conmutación de penas y del indulto. 

Toda persona tiene derecho de resistencia contra quienes ejecuten los actos de fuerza 
enunciados. 

Atenta contra el sistema democrático quien incurra en grave delito doloso contra el Estado 
que implique enriquecimiento. Estos actos conllevan inhabilitación para ocupar cargos o 
empleos públicos por el tiempo que las leyes determinan. 

La Provincia garantiza la existencia de mecanismos independientes y autónomos 
destinados a promover la transparencia, prevenir y disuadir hechos de corrupción y fortalecer 
la ética pública en la gestión. 

La Provincia sostiene el respeto a los símbolos patrios y a su bandera. 
 
Principios de ética pública. Acceso a la justicia. Plazo razonable. 

*ARTÍCULO 6. Los órganos de la Provincia observan los principios de integridad, 
transparencia y rendición de cuentas. Sus funcionarios y agentes ejercen su función de 
conformidad con la ley de ética pública y están obligados a presentar información patrimonial 
y de conflictos de intereses en forma actualizada y pública, según disponga la ley. 

Las inmunidades establecidas por esta Constitución y las leyes solo se aplican a los sujetos 
y con el alcance previsto. No se pueden establecer inmunidades más amplias. 

Se garantiza el acceso a la justicia y la resolución de conflictos en un plazo razonable. 
Se deben establecer mecanismos que permitan accionar para garantizar los principios 

democráticos y republicanos. 
 
Capital de la Provincia. 

ARTÍCULO 7. Las autoridades que ejercen el Gobierno Provincial residen en la ciudad de 
Santa Fe, Capital de la Provincia. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 4. 

 
Tesoro de la Provincia. Principios tributarios. Principios financieros. 

ARTÍCULO 8. La Provincia sostiene el gasto público mediante los recursos provenientes de 
la coparticipación federal, la recaudación de los tributos creados por ley, las rentas 
producidas por sus bienes y servicios, la enajenación de sus activos o bienes de su 
pertenencia, la propia actividad económica que desarrolle y las operaciones de crédito que 
concierte que no pueden destinarse a financiar gastos corrientes, salvo en caso de urgencia. 

Toda persona que habita la Provincia o que en ella desarrolla actividad económica está 
obligada a concurrir a los gastos públicos. 
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El sistema tributario se organiza considerando la función económica y social de los tributos 
y se inspira en los principios de legalidad, generalidad, no confiscatoriedad, irretroactividad, 
igualdad, equidad, razonabilidad, capacidad contributiva, simplicidad y certeza. 

Puede establecer estructuras progresivas de alícuotas, exenciones y otras disposiciones 
tendientes a graduar la carga fiscal para lograr el desarrollo económico, territorial y social de 
la comunidad. Puede contemplar un tratamiento fiscal diferenciado para las cooperativas y 
mutuales que, en cumplimiento de las formalidades y exigencias legales, acrediten su 
naturaleza de entidades sin fines de lucro y su función social dentro de la economía solidaria. 

Los tributos deben ser creados por ley. Es nula toda delegación expresa o tácita. 
La administración financiera y presupuestaria se rige por los principios de responsabilidad 

fiscal, sostenibilidad, eficiencia, eficacia, publicidad y transparencia. Garantiza mecanismos 
de control y rendición de cuentas. 

La ley establece reglas, estándares, procedimientos y dispositivos institucionales vinculados 
con el gasto, la deuda pública y la transparencia, que tiendan al equilibrio fiscal. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 5. El gobierno de la Provincia provee a los gastos públicos con los fondos provenientes de las contribuciones que establezca 
la ley; de las rentas producidas por sus bienes y servicios; de la enajenación de bienes de su pertenencia; de la propia actividad 
económica que realice; y de las operaciones de crédito que concierte. 
Todos los habitantes de la Provincia están obligados a concurrir a los gastos públicos según su capacidad contributiva. El régimen 
tributario puede inspirarse en criterios de progresividad. 

 
Responsabilidad del Estado. 

ARTÍCULO 9. La Provincia y los municipios son responsables por los daños que ocasionen. 
La ley determina los supuestos y el alcance de la responsabilidad del Estado y los casos en 
que corresponda la obligación de reembolso de sus funcionarios o agentes. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 18. En la esfera del derecho público la Provincia responde hacia terceros de los daños causados por actos ilícitos de sus 
funcionarios y empleados en el ejercicio de las actividades que les competen, sin perjuicio de la obligación de reembolso de éstos. 
Tal responsabilidad se rige por las normas del derecho común, en cuanto fueren aplicables. 

 
Respeto y protección de la dignidad humana. Libertad individual. Defensa y operatividad de derechos. 

ARTÍCULO 10. El Estado reconoce a la persona humana su eminente dignidad y todos los 
órganos del poder público están obligados a respetarla y protegerla. 

El individuo desenvuelve libremente su personalidad, ya en forma aislada, ya en forma 
asociada, en el ejercicio de los derechos inviolables que le competen. 

La persona puede siempre defender sus derechos e intereses legítimos, de cualquier 
naturaleza, ante los poderes públicos, de acuerdo con las leyes respectivas. 

Los derechos fundamentales de libertad y sus garantías reconocidos por esta Constitución 
son directamente operativos. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 7. 

 
Derechos y garantías de la Constitución Nacional y no enumerados. 

ARTÍCULO 11. Los habitantes de la Provincia, nacionales y extranjeros, gozan en su 
territorio de todos los derechos y garantías que les reconocen la Constitución Nacional y la 
presente, inclusive de aquellos no previstos en ambas y que nacen de los principios que las 
inspiran. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 6. 
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Principio de igualdad. Obstáculos para el desarrollo de la persona humana. 
ARTÍCULO 12. Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley. 
Incumbe al Estado remover los obstáculos de orden económico y social que, limitando de 

hecho la igualdad y la libertad de los individuos, impidan el libre desarrollo de la persona 
humana y la efectiva participación de todos en la vida política, económica y social de la 
comunidad. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 8. 

 
Medidas de acción positiva. 

*ARTÍCULO 13. La Provincia reconoce la existencia de desigualdades estructurales que 
limitan el goce pleno de los derechos de las personas. Se compromete a adoptar medidas de 
acción positiva para reducir sus efectos negativos y garantizar condiciones de igualdad y no 
discriminación, en especial, y sin perjuicio de otros grupos que se encuentren en situación de 
desventaja estructural, respecto a: 

1) la protección integral de las niñas, niños y adolescentes, atendiendo a su interés 
superior y al derecho a ser escuchados de acuerdo con su autonomía progresiva; 

2) el principio de participación paritaria de las mujeres, la igualdad sustantiva de ellas 
y las diversidades en todos los ámbitos, garantizando la protección integral frente a 
toda forma de violencia y discriminación; 

3) el rol activo de las juventudes en la vida social, económica, política y cultural, 
asegurando mecanismos institucionales para la real participación y toma de 
decisiones; 

4) el cuidado de las personas mayores que preserve su dignidad, autonomía, 
independencia y el respeto a su proyecto de vida; 

5) la participación plena y efectiva de las personas con discapacidad, promoviendo los 
apoyos y ajustes razonables con enfoque de diseño universal y accesibilidad; 

6) la preexistencia y persistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas y sus 
comunidades; 

7) el abordaje de la indigencia, la pobreza y la exclusión; y,  
8) la promoción de la equidad territorial para superar la discriminación por razones 

geográficas en la Provincia. 
 
Libertad personal y sus garantías. Prohibición de la tortura. Principios del proceso penal.   

ARTÍCULO 14. Toda persona tiene derecho a la libertad personal y no puede ser privada de 
ella ni restringido su ejercicio, sino por disposición de autoridad competente en los casos y 
condiciones previstos con anterioridad por la ley. En caso de detención, debe darse aviso 
inmediato a un juez, para que revise la medida en el plazo máximo de veinticuatro horas. 

No podrá mantenerse una incomunicación por más de cuarenta y ocho horas, salvo 
resolución judicial. La incomunicación de la persona detenida nunca puede afectar el derecho 
de comunicación con su abogado defensor. 

La privación de la libertad durante el proceso tiene carácter excepcional, conforme los 
criterios y alcances determinados por la ley. 

Quedan prohibidos la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, y cualquier otra 
forma de violencia sobre las personas sometidas a privación o restricción de su libertad 
ambulatoria. 

Nadie puede ser penado sino en virtud de un proceso y de una típica definición de una acción 
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u omisión culpable previamente establecidos por la ley, ni sacado del tribunal constituido con 
anterioridad por esta, ni privado del derecho de defensa. 

No se pueden reabrir procesos fenecidos, sin perjuicio de la revisión favorable de sentencias 
penales en los casos previstos por la ley procesal.  

Los establecimientos de privación de libertad deben ser sanos y limpios, adoptando las 
medidas necesarias para otorgar un trato adecuado conforme a la situación procesal, el 
género y la edad. Las personas menores de edad deben ser alojadas en lugares diferentes a 
los destinados a personas adultas. 

En materia penal se instituye el proceso acusatorio, adversarial, oral y público. La ley 
determina los casos criminales que deben ser juzgados por jurados populares clásicos; y 
propende a la implementación progresiva del juicio oral y por jurados en los demás procesos 
judiciales, en las mismas condiciones que el jurado penal. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 9. Ningún habitante de la Provincia puede ser privado de su libertad corporal, o sometido a alguna restricción de la misma, 
sino por disposición de autoridad competente y en los casos y condiciones previstos por la ley.  
Toda persona que juzgue arbitraria la privación, restricción o amenaza de su libertad corporal, puede ocurrir ante cualquier juez letrado, 
por sí o por intermedio de cualquier otra que no necesita acreditar mandato, para que la haga comparecer ante su presencia y examine 
sumariamente la legalidad de aquéllas y, en su caso, disponga su inmediata cesación. 
Ninguna detención puede prolongarse por más de veinticuatro horas sin darse aviso al juez competente y ponerse a su disposición al 
detenido, ni mantenerse una incomunicación por más de cuarenta y ocho horas, medida que cesa automáticamente al expirar dicho 
término, salvo prórroga por auto motivado del juez. 
Queda proscripta toda forma de violencia física o moral sobre las personas sometidas a privación o restricción de su libertad corporal. 
Nadie puede ser penado sino en virtud de un proceso y de una típica definición de una acción u omisión culpable previamente 
establecidos por la ley, ni sacado del juez constituido con anterioridad por ésta, ni privado del derecho de defensa.  
No se puede reabrir procesos fenecidos, sin perjuicio de la revisión favorable de sentencias penales en los casos previstos por la ley 
procesal. Cuando prospere el recurso de revisión por verificarse la inocencia del condenado, la Provincia indemniza los daños que se le 
hubieren causado. 
Las cárceles serán sanas y limpias y adecuadas para la readaptación social de los internados en ellas. 
No se alojará a encausados juntamente con penados y los procesados o condenados menores de diez y ocho años y las mujeres lo serán 
en establecimientos especiales. 
La ley propende a instituir el juicio oral y público en materia penal. 

 
Inviolabilidad del domicilio y la correspondencia. Libertad de tránsito. 

ARTÍCULO 15. El domicilio es inviolable. No se puede efectuar en él registros, inspecciones 
o secuestros sino en los casos y en las condiciones que fije la ley.  

Son igualmente inviolables la libertad y el secreto de la correspondencia y de todo otro 
medio de comunicación y sus restricciones pueden realizarse sólo cuando la ley las autorice 
y con sus garantías. 

Los habitantes de la Provincia pueden permanecer y circular libremente en su territorio. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 10. 

 
Derecho a expresar y difundir libremente ideas. Violencia discursiva. Garantías de la actividad periodística. Derecho 
de rectificación o respuesta.  

ARTÍCULO 16. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y a expresar y 
difundir sus ideas por cualquier medio sin censura previa. Solo puede ser sometida a las 
responsabilidades ulteriores que establezca la ley por razones de interés general. 

La violencia discursiva, en entornos digitales o en cualquier otro medio, constituye una 
forma de deterioro del debate público democrático. 

La Provincia promueve y garantiza la pluralidad de voces. La actividad periodística, ejercida 
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de conformidad con sus pautas éticas, se encuentra especialmente protegida como 
componente fundamental del sistema democrático. Están prohibidas las formas indirectas de 
censura y la afectación del secreto de las fuentes de información periodística. 

Quien resulte perjudicado por informaciones inexactas o agraviantes emitidas a través de 
medios de comunicación tiene derecho de rectificación o respuesta gratuita, con idénticos 
alcances y en las condiciones que establezca la ley. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 11. Todo individuo tiene derecho a expresar y difundir libremente su pensamiento mediante la palabra oral o escrita, o 
cualquier otro medio de divulgación. El cultivo de la ciencia y del arte es libre. Queda garantido el derecho de enseñar y aprender. 
La prensa no puede ser sometida a autorizaciones o censuras, ni a medidas indirectas restrictivas de su libertad. Una ley especial asegura 
este derecho y define y reprime los abusos que por medio de ella pueden cometerse. En tanto esta ley no se dicte, los abusos que 
importen delitos comunes según el Código Penal son castigados conforme a éste, sin perjuicio de la obligación de resarcir los daños 
causados. No puede clausurarse las imprentas, ni secuestrarse sus elementos, como instrumentos del delito, mientras dure el proceso. 
Las personas que se consideren afectadas por una publicación periodística tienen el derecho de réplica gratuita, en el lugar y con la 
extensión máxima de aquélla, con recurso, de trámite sumario en caso de negativa, ante la justicia ordinaria.  

 
Derecho de acceso a la información pública. 

*ARTÍCULO 17. Toda persona tiene derecho a buscar, recibir y difundir información. La 
Provincia garantiza el derecho de acceso a la información pública, la que debe ser 
suministrada sin dilaciones, de manera clara, completa y concreta, guiada por el principio de 
máxima divulgación, sin más limitaciones que las que establezca la ley en resguardo de la 
seguridad pública y la intimidad de las personas. Todo órgano del Estado que deniegue la 
información está obligado a fundamentar dicha decisión. 
 
Libertad de culto. 

ARTÍCULO 18. Todos gozan del derecho a la libre profesión de su fe religiosa en forma 
individual o asociada, a hacer propaganda de ella y a ejercer el culto en público o privado, 
salvo que sea contrario al orden público o a las buenas costumbres. No se puede suprimir o 
limitar el ejercicio de un derecho en razón de profesarse determinada religión. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 12. 

 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho de petición y respuesta. 

ARTÍCULO 19. Todas las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse en forma 
pacífica; a asociarse libremente con fines lícitos, salvo las restricciones que la ley prevea; a 
peticionar ante las autoridades públicas y a obtener una pronta respuesta. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 13. Los habitantes de la Provincia pueden libremente reunirse en forma pacífica, aun en locales abiertos al público. Las 
reuniones en lugares públicos están sometidas al deber de preaviso a la autoridad, que puede prohibirlas sólo por motivos razonables 
de orden o interés público con anticipación no menor de cuarenta y ocho horas. 
Pueden también asociarse libremente con fines lícitos. 
Gozan igualmente del derecho de petición a las autoridades públicas, en defensa de intereses propios o generales. 

 
Derecho a ejercer actividad o profesión. Igualdad en el acceso a los cargos públicos. Principio de legalidad. 

ARTÍCULO 20. Todos tienen derecho a ejercer, según las propias posibilidades y la propia 
elección, una actividad o profesión que concurra al progreso material o espiritual de la 
sociedad, en las condiciones que establezca la ley.  

Pueden, asimismo, tener acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad, según 
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los requisitos que se determinen. 
Ninguna prestación personal de servicios al Estado es exigible sino en virtud de la ley. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 14. 

 
Inviolabilidad de la propiedad privada. Expropiación. Libre iniciativa económica. Principio de legalidad. 

ARTÍCULO 21. La propiedad privada es inviolable y solamente puede ser limitada con el fin 
que cumpla una función social. 

El Estado puede expropiar bienes, previa indemnización, por motivos de interés general 
calificado por ley. 

La iniciativa económica de los individuos es libre. Sin embargo, no puede desarrollarse en 
pugna con la utilidad social o con mengua de la seguridad, libertad o dignidad humana. En 
este sentido, la ley puede limitarla, con medidas que encuadren en la potestad de gobierno 
local. 

Ninguna prestación patrimonial puede ser impuesta sino conforme a la ley. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 15. 

 
Derecho a la salud. Acciones de prestación y promoción. Actividad física y alimentación. 

ARTÍCULO 22. Toda persona tiene derecho al cuidado integral de su salud en todos los ciclos 
de la vida, que incluye los aspectos físico, mental, emocional, ambiental y social; y a decidir 
sobre su propia salud siempre que no afecte la salud colectiva. 

La Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo e interés de la 
comunidad. Adopta acciones de prevención, atención, recuperación y rehabilitación de la 
salud en todos los niveles, con base en la atención primaria y con criterios de universalidad, 
gratuidad, adecuación, equidad, interdisciplinariedad y oportunidad. 

La Provincia sostiene un sistema de atención público, gratuito y de calidad. Puede 
establecer mecanismos de recuperación de los costos de la atención de salud prestada, a 
obras sociales, prestadoras de servicios de salud u otros sistemas de aseguramiento, en los 
casos que corresponda. 

Regula, articula y fiscaliza todas las acciones y prestaciones de salud en su territorio y 
concreta la política de salud en coordinación con los otros niveles gubernamentales y otras 
entidades públicas o privadas. El medicamento es considerado un bien social y la Provincia 
reconoce el interés en su producción pública. 

La Provincia promueve la educación, formación y capacitación en salud y reconoce la 
función social de sus trabajadores. Estimula la investigación biomédica sobre los principales 
problemas de salud, respetando la dignidad de las personas. 

La Provincia impulsa la actividad física, recreativa o deportiva, junto con la alimentación 
saludable como herramientas esenciales para la prevención de enfermedades, la promoción 
de la salud, la inclusión, la integración social y el desarrollo de la persona. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 19. La Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo e interés de la colectividad. Con tal fin establece los 
derechos y deberes de la comunidad y del individuo en materia sanitaria y crea la organización técnica adecuada para la promoción, 
protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, otras provincias y asociaciones privadas nacionales e 
internacionales. 
Las actividades profesionales vinculadas a los fines enunciados cumplen una función social y están sometidas a la reglamentación de la 
ley para asegurarla. 
Nadie puede ser obligado a un tratamiento sanitario determinado, salvo por disposición de la ley, que en ningún caso puede exceder los 
límites impuestos por el respeto a la persona humana. 
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Derecho al trabajo. Salario justo. Erradicación de la violencia laboral y el trabajo infantil. Libertad sindical. Resolución 
de conflictos laborales. 

ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho al trabajo como base del bienestar individual y 
colectivo. El trabajo constituye un derecho humano y un deber social. La Provincia promueve 
el trabajo decente y condiciones de empleo equitativas, satisfactorias y seguras, que respeten 
la dignidad humana, la libertad y la igualdad de oportunidades. Reconoce al trabajador como 
sujeto de tutela preferente y promueve el empleo registrado. 

La Provincia impulsa políticas activas de empleo, capacitación continua y transición 
productiva profesional que favorezcan la inserción laboral, la inclusión y la empleabilidad de 
las personas, especialmente de los grupos en situación de vulnerabilidad. Se deben considerar 
las transformaciones del mundo del trabajo, las nuevas formas de empleo, la economía social, 
el trabajo asociativo, el avance tecnológico y los requerimientos para un desarrollo 
socioeconómico sostenible e inclusivo. 

Los trabajadores tienen derecho a un salario justo, a igual remuneración por igual tarea, a 
la jornada limitada, al descanso, a la desconexión digital, a vacaciones pagas, a seguridad e 
higiene en el ámbito laboral. 

El ingreso al empleo público se funda en criterios de igualdad e idoneidad y no se admite 
prerrogativa alguna. 

La Provincia impulsa la erradicación del acoso y toda forma de violencia laboral, en especial 
la violencia de género; la prevención y eliminación del trabajo infantil en todas sus formas, el 
trabajo forzoso y la trata de personas. La Provincia reconoce y protege el derecho de 
asociación y de expresarse con libertad respecto a su trabajo. Asegura la libertad sindical, la 
tutela sindical, la negociación colectiva y el derecho de huelga. 

Fortalece mecanismos administrativos y judiciales ágiles y efectivos para la prevención y 
resolución de los conflictos laborales y establece tribunales especializados en materia laboral, 
con procedimientos concentrados, gratuitos y que propendan a la oralidad, para garantizar el 
acceso efectivo a la justicia de quienes trabajan y de sus organizaciones. 

La Provincia reconoce a las personas humanas y jurídicas que generan empleo en el ámbito 
privado como actores fundamentales del desarrollo productivo y social. Promueve y protege 
su actividad, con especial atención a las micro, pequeñas y medianas unidades económicas. 
Vigila que los empleadores respeten los derechos laborales y obren con debida diligencia, en 
resguardo del interés público. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 20. La Provincia, en la esfera de sus poderes, protege el trabajo en todas sus formas y aplicaciones y, en particular, asegura 
el goce de los derechos que la Constitución y las leyes nacionales reconocen al trabajador. 
Reglamenta las condiciones en que el trabajo se realiza, incluso la jornada legal de trabajo, y otorga una especial protección a la mujer 
y al menor que trabajan. 
Cuida la formación cultural y la capacitación de los trabajadores mediante institutos adecuados, tanto en las zonas urbanas como en las 
rurales. 
Promueve y facilita la colaboración entre empresarios y trabajadores y la solución de sus conflictos colectivos por la vía de la conciliación 
obligatoria y del arbitraje. 
Establece tribunales especializados para la decisión de los conflictos individuales del trabajo, con un procedimiento breve y expeditivo, 
en el cual la ley propende a introducir la oralidad. 
La ley concede el beneficio de gratuidad a las actuaciones administrativas y judiciales de los trabajadores y de sus organizaciones. 
La Provincia otorga igual remuneración por igual trabajo a sus servidores. 

 
Derecho a un nivel de vida adecuado. Alimentación, vestimenta y vivienda. Tareas de cuidado. Derecho a la seguridad 
social. Sistema previsional. 

ARTÍCULO 24. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que asegure su 
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bienestar y el de su familia; a una alimentación nutritiva, diaria, suficiente, segura y de 
calidad; a la vestimenta; a la vivienda y a los cuidados médicos y servicios sociales necesarios 
que le permitan gozar de una vida digna. 

La Provincia reconoce el valor social y económico de las tareas de cuidado e impulsa 
acciones que promueven el cuidado digno a lo largo de la vida, con especial atención a las 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Toda persona tiene derecho a la provisión de los medios adecuados para el desarrollo de su 
vida si está impedida de trabajar y carece de los recursos indispensables. En su caso, tiene 
derecho a la readaptación y rehabilitación profesional. 

La Provincia organiza un sistema de seguridad social con carácter integral e irrenunciable, 
basado en los principios de solidaridad, equidad distributiva, accesibilidad, sostenibilidad y 
transparencia, destinado a la protección de las personas ante contingencias, conforme con 
las leyes que lo reglamenten. 

El sistema previsional de los agentes públicos del Estado provincial se financia mediante un 
mecanismo de reparto solidario de carácter público. Las jubilaciones y pensiones son móviles. 
La administración está a cargo de un órgano intransferible. La sustentabilidad del sistema se 
asegura mediante acciones progresivas, equitativas y razonables. 

Los recursos que integran el patrimonio de las cajas de previsión y seguridad social son 
intangibles y no pueden destinarse a otros fines. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 21. El Estado crea las condiciones necesarias para procurar a sus habitantes un nivel de vida que asegure su bienestar y el 
de sus familias, especialmente por la alimentación, el vestido, la vivienda, los cuidados médicos y los servicios sociales necesarios. 
Toda persona tiene derecho a la provisión de los medios adecuados a sus exigencias de vida si estuviese impedida de trabajar y careciese 
de los recursos indispensables. En su caso, tiene derecho a la readaptación o rehabilitación profesional. 
El Estado instituye un sistema de seguridad social, que tiene carácter integral e irrenunciable. En especial, la ley propende al 
establecimiento del seguro social obligatorio; jubilaciones y pensiones móviles; defensa del bien de familia y compensación económica 
familiar, así como al de todo otro medio tendiente a igual finalidad. 

 
Defensa de la familia. Protección de la maternidad, la infancia, la juventud y la ancianidad. 

ARTÍCULO 25. La Provincia contribuye a la formación y defensa integral de la familia y al 
cumplimiento de las funciones que le son propias con medidas económicas o de cualquier 
otra índole encuadradas en la esfera de sus poderes. 

Procura que el niño crezca bajo la responsabilidad y amparo del núcleo familiar. Protege 
en lo material y moral la maternidad, la infancia, la juventud y la ancianidad, directamente o 
fomentando las instituciones privadas orientadas a tal fin. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 23. 

 
Derecho a la cultura. Patrimonio cultural. Bibliotecas públicas y populares. 

ARTÍCULO 26. Toda persona tiene derecho a participar y a gozar en condiciones de igualdad 
de la vida cultural, a expresar libremente su identidad y a ejercer sus derechos culturales sin 
discriminación. 

La Provincia garantiza el respeto por la diversidad cultural, promueve el diálogo 
intercultural, la libre creación y expresión artística y la difusión de la cultura local en sus 
múltiples formas y manifestaciones. 

Articula las relaciones entre el sector público, privado y comunitario para la promoción y 
sostenibilidad de proyectos culturales y estimula la inversión con criterios de equidad 
territorial, inclusión social y pluralismo. 
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Las personas y comunidades gozan del derecho colectivo al disfrute, acceso, conservación 
y transmisión del patrimonio cultural material e inmaterial de carácter histórico, artístico, 
arquitectónico, arqueológico y paleontológico. La Provincia protege, preserva, promueve y 
desarrolla dicho patrimonio y adopta medidas para garantizar su sostenibilidad y su 
transmisión a las futuras generaciones. 

Toda persona tiene el deber de respetar y cooperar con la preservación y valoración del 
patrimonio cultural. 

La Provincia respalda y fomenta las actividades y el funcionamiento de las bibliotecas 
públicas y bibliotecas populares. 

Los sitios, archivos y espacios de memoria forman parte del patrimonio cultural de la 
Provincia y el Estado garantiza su preservación, señalización y promoción activa. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 22. La Provincia promueve, estimula y protege el desarrollo y la difusión de la cultura en todas sus formas, tanto en sus 
aspectos universales como en los autóctonos, y la investigación en el campo científico y técnico. En particular, facilita a sus artistas, 
científicos y técnicos el desenvolvimiento de sus facultades creadoras y el conocimiento popular de sus producciones.  

 
Derecho a la ciencia, la tecnología y la innovación. 

*ARTÍCULO 27. La Provincia reconoce a la ciencia, la tecnología y la innovación como un 
bien común, un derecho de las personas y una herramienta estratégica para el desarrollo socio 
productivo, sostenible e inclusivo. Impulsa el fortalecimiento de un sistema de innovación a 
través del desarrollo de una institucionalidad, de políticas públicas y de recursos que aseguren 
el acceso equitativo a sus beneficios, el impulso a la investigación original, la transferencia 
tecnológica y la difusión del conocimiento. Propicia la articulación entre actores públicos y 
privados vinculados a la generación de conocimiento en particular con universidades y 
organismos de ciencia y tecnología. 
 
Aplicación de los derechos en entornos digitales. Derecho al acceso a la tecnología, la conectividad y la infraestructura 
tecnológica. Ciudadanía digital. Ciberseguridad. 

*ARTÍCULO 28. Los derechos previstos en esta Constitución son aplicables en entornos 
digitales. La Provincia impulsa el desarrollo y uso ético de las tecnologías de manera segura y 
orientados al bien común, preservando la centralidad y la dignidad de la persona humana. 

Toda persona tiene derecho al acceso universal, equitativo, asequible, sin discriminación, 
continuo y de calidad a la tecnología, a la conectividad y a la infraestructura tecnológica. El 
Estado adopta medidas para la eliminación de las brechas digitales y para lograr 
progresivamente la efectividad de este derecho que se reconoce como condición para el 
ejercicio de una ciudadanía plena e igualitaria. 

La Provincia promueve la construcción de una ciudadanía digital inclusiva, la alfabetización 
digital crítica, el respeto a la privacidad, la autonomía mental y la no manipulación de 
pensamientos, emociones, acciones o decisiones mediante el uso de tecnologías. El 
consentimiento debe ser libre, expreso, informado y revocable. 

Adopta políticas integrales de ciberseguridad. Procura un espacio digital libre de violencia, 
con especial protección de niños, niñas y adolescentes. 
 
Derecho a la protección de los datos personales en entornos digitales. Decisiones por sistemas automatizados o 
algorítmicos. 

*ARTÍCULO 29. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales en 
entornos digitales y ejerce sobre ellos el control en el uso, gestión, circulación y conservación 
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de su información personal. 
Toda persona tiene derecho a conocer de forma clara, accesible y comprensible los criterios, 

parámetros y lógicas utilizadas en los sistemas automatizados o algorítmicos de toma de 
decisiones y a la intervención de una persona humana cuando esa decisión pueda afectar sus 
derechos, especialmente en los que se implemente inteligencia artificial u otras tecnologías 
emergentes. 

La Provincia o los terceros que presten servicios de interés público deben adoptar sistemas 
algorítmicos transparentes y auditables y promover mecanismos de evaluación de impacto y 
resguardo frente a sesgos o discriminación. 
 
Derecho a vivir en un entorno seguro. Seguridad pública. Fuerzas de seguridad. 

*ARTÍCULO 30. Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno físico y digital seguro, libre 
de violencias y amenazas. 

La seguridad pública y ciudadana es un deber indelegable e irrenunciable de la Provincia 
dirigido a mantener el orden público democrático, las instituciones y la seguridad de personas 
y bienes, que procure el pleno disfrute y ejercicio de derechos y libertades. 

La Provincia promueve políticas públicas integrales, multidisciplinarias e inclusivas para la 
protección de la vida, la integridad personal, la libertad, los bienes, la convivencia pacífica y 
el pleno ejercicio de los derechos fundamentales. Se fundan en la planificación estratégica, la 
producción y análisis de información, la evaluación de resultados, la articulación con la Nación 
y los gobiernos locales y la participación de la comunidad. 

Las fuerzas de seguridad y demás órganos encargados de velar por la seguridad ciudadana 
son instituciones esenciales de la sociedad y son responsables del mantenimiento del orden, 
la prevención del delito y la actuación ante emergencias. 

La Provincia garantiza la capacitación continua y la profesionalización de quienes integran 
las fuerzas de seguridad y promueve políticas de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas en su funcionamiento. 

La Provincia ejerce el monopolio de la fuerza, la que es siempre excepcional y conforme al 
ordenamiento jurídico, normas constitucionales y convencionales. 
 
Derechos de las víctimas. 

*ARTÍCULO 31. Las víctimas de delitos y, en su caso, sus familiares tienen derecho a un 
trato digno y respetuoso de su intimidad, al acceso a la justicia, a ser informados de manera 
clara y oportuna sobre sus derechos y a conocer el estado de la investigación, el proceso penal 
y las decisiones que se adopten. Tienen derecho a participar en el proceso penal en forma 
activa en las condiciones que determine la ley. 

El Estado procura su debida asistencia, evitando conductas discriminatorias y cualquier 
forma de revictimización. La debida diligencia en el proceso judicial será reforzada cuando las 
víctimas sean personas en situación de vulnerabilidad. 
 
Derechos de los consumidores y usuarios. 

*ARTÍCULO 32. La Provincia protege los derechos de consumidores y usuarios. Gozan en 
sus relaciones de consumo de los siguientes derechos: a la dignidad; a la educación; al acceso 
al consumo sustentable, seguro y de calidad; a la salud; a la protección de su privacidad; a la 
indemnidad personal y patrimonial, conforme los principios de prevención, precaución y de 
reparación integral; a la información; al acceso gratuito a la justicia y tutela judicial efectiva; y 
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a asociarse para la defensa de estos derechos. 
La Provincia protege estos derechos mediante un sistema administrativo de defensa del 

consumidor, su normativa de implementación y las acciones judiciales individuales y 
colectivas. 

Adopta, en coordinación con los municipios, medidas de educación para el consumo, de 
promoción de asociaciones de consumidores y usuarios, de consumo sustentable, de 
prevención de conflictos y de riesgos en el entorno físico y digital; y especialmente para los 
consumidores y usuarios hipervulnerables de protección contra los riesgos de la publicidad, 
del sobreendeudamiento y de las cláusulas contractuales y prácticas abusivas.  

 
Derecho a un ambiente sano. Principios para políticas de protección ambiental. Cambio climático. Daño ambiental. 

*ARTÍCULO 33. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, equilibrado, 
sostenible y apto para el desarrollo humano y el deber de cuidarlo y protegerlo con enfoque 
intergeneracional y colaborar con la acción climática. Su cuidado constituye una 
responsabilidad compartida entre la Provincia, la ciudadanía y los sectores productivos. 

El ambiente es un bien colectivo y la Provincia establece políticas públicas de protección 
con base en los principios de prevención, precaución, equidad intergeneracional, 
progresividad y no regresividad, responsabilidad y solidaridad. 

La Provincia protege la naturaleza, las áreas naturales, las especies nativas, los ecosistemas 
y los animales. 

Impulsa la sostenibilidad ambiental, social y económica de las actividades públicas y 
privadas y adopta las medidas necesarias ante un daño significativo al ambiente, conforme lo 
determine la ley. 

Debe establecer de manera progresiva una política climática que incluya mitigación y 
adaptación al cambio climático y que contemple herramientas para la prevención, una 
transición justa y el logro de mayor resiliencia. 

El daño ambiental genera prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca 
la ley. 
 
Agua como bien colectivo. Derecho de acceso. Seguridad hídrica. Acuerdos interjurisdiccionales. 

*ARTÍCULO 34. El agua es un bien colectivo de uso común e indivisible, esencial para la 
vida humana, de los ecosistemas y para el desarrollo productivo. Tiene función social y 
ambiental y goza de especial protección desde una perspectiva sistémica. 

Toda persona tiene derecho de acceso universal y asequible al agua potable y al 
saneamiento. 

La Provincia estructura la política pública de gestión integrada, sostenible y planificada de 
los recursos hídricos con base en la seguridad hídrica, la equidad intergeneracional, el 
ordenamiento territorial, el establecimiento de cuencas hidrográficas, la preservación del ciclo 
hidrológico y de los humedales, la interpretación más favorable a la protección de los recursos 
de agua y ecosistemas conexos, la información pública y la participación ciudadana. 

La Provincia puede celebrar acuerdos con otras jurisdicciones para la elaboración, 
implementación y evaluación de políticas de gestión, desarrollo y preservación de las cuencas 
interjurisdiccionales. 
 
Derecho a la ciudad. Arraigo poblacional. Derecho a la movilidad. Políticas especiales de desarrollo sostenible. 

*ARTÍCULO 35. La Provincia reconoce el derecho a la ciudad fundado en el uso pleno y 
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equitativo, en su función social y ambiental, en los principios de participación ciudadana, 
gestión democrática, justicia espacial, equidad social e intergeneracional y respeto a la 
diversidad cultural. 

La Provincia favorece el arraigo poblacional mediante políticas de integración territorial, la 
vinculación del entorno urbano y rural y el acceso equitativo al hábitat digno. 

Impulsa el derecho a la movilidad y sistemas de transporte integrados, accesibles, seguros 
y sostenibles; la integración socio-urbana; los sistemas de gestión integral de riesgos; y la 
recuperación del incremento del valor en bienes privados producidos por inversión o decisión 
estatal, urbanización o planificación públicas para financiar infraestructuras, servicios y 
ordenamiento territorial y ambiental de acuerdo con lo dispuesto por la normativa. 

Promueve políticas especiales para el desarrollo sostenible de ciudades pequeñas e 
intermedias y generar impactos económicos, sociales y ambientales positivos en zonas 
urbanas, periurbanas y rurales. 
 
Deberes del ciudadano. Limitaciones al ejercicio de los derechos. 

ARTÍCULO 36. El individuo tiene deberes hacia la comunidad. En el ejercicio de sus 
derechos y en el disfrute de sus libertades puede quedar sometido a las limitaciones, 
establecidas por la ley exclusivamente, necesarias para asegurar el respeto de los derechos 
y libertades ajenas y satisfacer las justas exigencias de la moral y el orden público y del 
bienestar general. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 16. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Educación 

 
Derecho a la educación. 

ARTÍCULO 37. Toda persona tiene derecho a la educación, que comprende la igualdad en 
el acceso, los aprendizajes y el egreso, desde una perspectiva de derechos humanos. 

La Provincia garantiza el derecho de enseñar y aprender mediante la organización y 
dirección de un sistema educativo único, articulado en todos sus niveles, modalidades y tipos 
de gestión. 

El Estado asume la responsabilidad intransferible e indelegable de garantizar el derecho a 
la educación gratuita, laica, universal, plural, inclusiva, científica, de calidad y democrática. 
Los niveles inicial, primario y secundario son obligatorios, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico. 

La educación superior es promovida en función del proyecto de vida de cada persona y en 
articulación con las necesidades sociales, productivas, científicas y culturales. 

La Provincia dispondrá de dispositivos de evaluación de resultados de los aprendizajes a los 
fines de asegurar el ejercicio pleno de este derecho. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 109. El Estado provincial provee al establecimiento de un sistema de educación preescolar y elemental y puede organizar y 
proteger también la enseñanza secundaria, técnica y superior. La educación impartida en los establecimientos oficiales es gratuita en 
todos sus grados. 
La educación preescolar tiene por objeto guiar adecuadamente al niño en sus primeros años, en función complementaria del hogar. 
La educación elemental es obligatoria e integral y de carácter esencialmente nacional. Cumplido el ciclo elemental, la educación 
continúa siendo obligatoria en la forma y hasta el límite de edad que establezca la ley. 
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La educación secundaria tiende a estimular y dirigir la formación integral del adolescente. La normal propende a la formación de 
docentes capacitados para actuar de acuerdo con las características y las necesidades de las distintas zonas de la Provincia.  
La educación técnica tiene en cuenta los grandes objetivos nacionales y se orienta con sentido regional referida preferentemente a las 
actividades agrícolas, ganaderas e industriales de la zona. 
La Provincia presta particular atención a la educación diferencial de los atípicos y a la creación de escuelas hogares en zonas urbanas y 
rurales. 

 
Escuelas e institutos de gestión privada. Derecho de las familias a elegir. 

ARTÍCULO 38. La Provincia reconoce el derecho a la creación de escuelas e institutos 
educativos de gestión privada. Estos establecimientos desarrollan el contenido de los diseños 
curriculares oficiales y se adecúan, como mínimo, a los principios de universalidad, calidad, 
inclusión, cientificidad, democracia y al ordenamiento jurídico. De conformidad con ello, se 
garantiza el derecho de las familias a elegir el tipo de educación según sus convicciones. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 110. Los padres de familia e instituciones privadas pueden crear escuelas u otros institutos de educación en las condiciones 
que determine la ley. 
La educación que se imparta en los establecimientos privados desarrollará, como mínimo, el contenido de los planes de estudios 
oficiales y se identificará con los objetivos nacionales y los principios de esta Constitución. 
Queda garantido a los padres el derecho de elegir para sus hijos el establecimiento educativo de su preferencia. La Provincia presta 
particular atención a la educación diferencial de los atípicos y a la creación de escuelas hogares en zonas urbanas y rurales. 

 
Articulación entre la educación y el trabajo. Alfabetización digital. 

ARTÍCULO 39. La Provincia promueve la articulación entre la educación y el trabajo como 
componente fundamental para la formación integral de las personas y asegura trayectorias 
educativas que favorezcan la inserción y el desarrollo laboral digno. Arbitra las medidas para 
procurar la permanencia y reducir la deserción escolar. 

La Provincia promueve la alfabetización digital y el acceso equitativo a tecnologías de la 
información para la democratización del conocimiento, la educación ambiental y la promoción 
de la salud. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 111. La Provincia establece institutos que investiguen y orienten la vocación de los adolescentes hacia una elección 
profesional adecuada. 
Procura, asimismo, que los alumnos que acrediten vocación, capacidad y méritos, dispongan de los medios necesarios para alcanzar 
los más altos grados de la educación. 
Arbitra igualmente las medidas que fueren menester para impedir o combatir la deserción escolar. 

 
Formación de cooperadoras. 

ARTÍCULO 40. El Estado estimula la formación de entidades privadas de cooperación con 
los institutos educativos oficiales. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 112. 

 
Sostenimiento del sistema educativo. 

ARTÍCULO 41. La Provincia tiene la responsabilidad indelegable de destinar los recursos 
suficientes para el sostenimiento del sistema educativo. Los docentes y trabajadores de la 
educación tienen derecho a condiciones dignas de trabajo y formación profesional continua. 
En la gestión oficial se aseguran el ingreso objetivo a la carrera profesional; los concursos 
públicos, abiertos y transparentes; y la estabilidad. 

TEXTO ANTERIOR 
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ARTÍCULO 113. La Provincia destina recursos suficientes para el sostenimiento, difusión y mejoramiento de los establecimientos 
educativos del Estado. 
La ley asegura al docente un régimen de ingreso, estabilidad y carrera profesional según sus méritos y estimula y facilita su 
perfeccionamiento técnico y cultural. 

 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Garantías 

 
Habeas corpus. 

ARTÍCULO 42. Toda persona que, de modo actual o inminente, sufra de manera ilegal o 
arbitraria cualquier tipo de privación, restricción o amenaza en su libertad personal, puede 
ejercer la garantía de habeas corpus recurriendo ante cualquier juez por la acción más 
expedita y rápida. También puede ejercerla en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o 
las condiciones de detención, o de indeterminación de su lugar, o de desaparición forzada de 
personas. Esta acción puede ser interpuesta por la persona afectada o por cualquier otra en 
su favor sin necesidad de mandato expreso. El juez debe resolver de inmediato, aun en 
situaciones de excepción o de emergencia, y de ser procedente disponer su inmediata 
cesación. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 9 (segundo párrafo). Toda persona que juzgue arbitraria la privación, restricción o amenaza de su libertad corporal, puede 
ocurrir ante cualquier juez letrado, por sí o por intermedio de cualquier otra que no necesita acreditar mandato, para que la haga 
comparecer ante su presencia y examine sumariamente la legalidad de aquéllas y, en su caso, disponga su inmediata cesación.  

 
Acción de amparo. 

ARTÍCULO 43. Toda persona tiene derecho a interponer ante los jueces o tribunales acción 
expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo y efectivo, 
contra todo acto u omisión de autoridades o de particulares que en forma actual o inminente 
lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos, 
libertades y garantías reconocidos en esta Constitución, la Constitución de la Nación, un 
tratado o una ley. 

Puede también interponerse contra cualquier forma de discriminación y contra la 
vulneración de derechos que protegen al ambiente, al usuario y al consumidor, así como a 
derechos de incidencia colectiva en general. Los derechos de incidencia colectiva referidos a 
intereses individuales homogéneos estarán garantizados mediante la acción de clase. 

El juez podrá declarar la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la norma en la que se 
funde el acto u omisión. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 17. Un recurso jurisdiccional de amparo, de trámite sumario, puede deducirse contra cualquier decisión, acto u omisión de 
una autoridad administrativa provincial, municipal o comunal, o de entidades o personas privadas en ejercicio de funciones públicas, 
que amenazare, restringiere o impidiere, de manera manifiestamente ilegítima, el ejercicio de un derecho de libertad directamente 
reconocido a las personas en la Constitución de la Nación o de la Provincia, siempre que no pudieren utilizarse los remedios ordinarios 
sin daño grave e irreparable y no existieren recursos específicos de análoga naturaleza acordados por leyes o reglamentos.  

 
Habeas data. 

*ARTÍCULO 44. Toda persona tiene derecho a acceder a sus datos personales registrados 
en archivos, bancos, bases o registros de datos públicos o privados y de la finalidad de su 
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almacenamiento, así como a requerir su rectificación, actualización, supresión o 
confidencialidad, en caso de inexactitud, uso indebido o tratamiento lesivo de derechos. Este 
derecho puede ejercerse mediante una acción rápida de habeas data conforme lo establezca 
la ley. El tratamiento de datos personales debe respetar los principios de consentimiento, 
legalidad, finalidad, calidad, seguridad, confidencialidad, proporcionalidad y responsabilidad. 
 

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
Políticas públicas 

 
Principios en materia de políticas públicas. 

*ARTÍCULO 45. La Provincia promueve un sistema de gestión pública eficiente, 
transparente, sostenible y orientado a la generación de valor público. Incentiva la calidad de 
las políticas públicas basadas en datos y evidencia científica, con respeto a los derechos 
fundamentales y los principios de relevancia social. Organiza diseños institucionales 
sustentados en pautas de coordinación interjurisdiccional e intersectorial, participación 
ciudadana e inclusión de distintas perspectivas. 

La Provincia impulsa la planificación y la evaluación de políticas públicas; desarrolla 
acciones concretas que facilitan el análisis de su implementación y la medición del 
desempeño institucional. 
 
Gobernanza de datos. 

*ARTÍCULO 46. La Provincia reconoce a los datos públicos como bienes estratégicos para 
el desarrollo equitativo e inclusivo, la innovación y la toma de decisiones de un buen gobierno. 
Debe garantizar una gobernanza democrática basada en los principios de transparencia, 
trazabilidad, eficiencia, calidad, interoperabilidad, participación social y rendición de cuentas. 
 
Promoción del desarrollo y la integración económicos. 

ARTÍCULO 47. El Estado provincial promueve el desarrollo e integración económicos de las 
diferentes zonas de su territorio, en correlación con la economía nacional, y a este fin orienta 
la iniciativa económica privada y la estimula mediante una adecuada política tributaria y 
crediticia y la construcción de vías de comunicación, canales, plantas generadoras de 
energía y demás obras públicas que sean necesarias. 

Facilita, con igual propósito, la incorporación de capitales, equipos, materiales, asistencia 
tecnológica y asesoramiento administrativo y, en general, adopta cualquier medida que 
estime conveniente. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 25. 

 
Federalismo de concertación. Conformación de regiones. Actividad portuaria. Convenios internacionales. 

*ARTÍCULO 48. La Provincia promueve el federalismo de concertación para facilitar el 
desarrollo armónico de las relaciones con la Nación, con otras provincias y con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Se propicia la conformación de regiones junto con otras provincias con intereses comunes 
con el objeto de potenciar el desarrollo económico, social, productivo e institucional. 

La actividad portuaria es considerada estratégica, en razón de su carácter fundamental para 
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el desarrollo económico, productivo y comercial. La Provincia impulsa la cooperación y 
articulación entre los distintos niveles de gobierno para la gestión y desarrollo de los puertos. 

La Provincia puede celebrar convenios con otras naciones, con entes públicos y privados 
extranjeros y con organismos internacionales sobre materias no delegadas a la Nación. 
 
Ordenamiento territorial. 

*ARTÍCULO 49. La Provincia, en coordinación con los ámbitos municipal, intermunicipal y 
regional, promueve una política integral de planificación y ordenamiento del territorio urbano, 
periurbano y rural, destinada a favorecer su desarrollo integrado en las dimensiones regional, 
metropolitana y local. 

La normativa establece los lineamientos e instrumentos de planificación y ordenamiento 
territorial con base en criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica y con 
perspectiva climática, con la finalidad de: 

1) promover la equidad territorial, el equilibrio entre lo urbano y lo rural; 
2) fortalecer los municipios pequeños e intermedios; 
3) favorecer el desarrollo urbano sostenible, compacto y eficiente; 
4) regular el suelo y sus usos contemplando su función social, ambiental y económica; 
5) preservar el ambiente, la calidad paisajística y el patrimonio natural, cultural e 

histórico; e,  
6) impulsar la participación ciudadana. 

 
Racional explotación de la tierra. Planes de transformación agraria. Industrialización y comercialización cooperativa. 
Protección del suelo. Resguardo de la flora y fauna autóctonas. 

ARTÍCULO 50. La Provincia promueve la racional explotación de la tierra por la 
colonización de las de su propiedad y de los predios no explotados o cuya explotación no se 
realice conforme a la función social de la propiedad y adquiera por compra o expropiación. 

Propende a la formación, desarrollo y estabilidad de la población rural por el estímulo y 
protección del trabajo del campo y de sus productos y el mejoramiento del nivel de vida de 
sus pobladores. 

Facilita la formulación y ejecución de planes de transformación agraria para convertir a 
arrendatarios y aparceros en propietarios y radicar a los productores que carezcan de la 
posibilidad de lograr por sí mismos el acceso a la propiedad de la tierra. 

Favorece mediante el asesoramiento y la provisión de los elementos necesarios el adelanto 
tecnológico de la actividad agropecuaria a fin de obtener una racional explotación del suelo 
y el incremento y diversificación de la producción. 

Estimula la industrialización y comercialización de sus productos por organismos 
cooperativos radicados en las zonas de producción que faciliten su acceso directo a los 
mercados de consumo, tanto internos como externos, y mediante una adecuada política de 
promoción, crediticia y tributaria, que aliente la actividad privada realizada con sentido de 
solidaridad social. 

Promueve la creación de entes cooperativos que, conjuntamente con otros organismos, al 
realizar el proceso industrial y comercial, defiendan el valor de la producción del agro de la 
disparidad de los precios agropecuarios y de los no agropecuarios. 

Protege el suelo de la degradación y erosión, conserva y restaura la capacidad productiva 
de las tierras y estimula el perfeccionamiento de las bases técnicas de su laboreo. 

Resguarda la flora y la fauna autóctonas y proyecta, ejecuta y fiscaliza planes orgánicos y 
racionales de forestación y reforestación. 



 

. 
28                                               

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 28. 
 

Servicios públicos. Marcos regulatorios. Importancia estratégica. 

*ARTÍCULO 51. La Provincia y los municipios establecen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, marcos regulatorios para la organización, la gestión directa o indirecta y el 
control de los servicios públicos, de conformidad con los principios de igualdad, universalidad, 
regularidad, continuidad, obligatoriedad y sostenibilidad. 

Los marcos regulatorios deben fijar estándares de calidad, eficacia y eficiencia en la 
prestación, incorporar mecanismos de control, establecer sistemas de protección e incluir 
instancias de participación para las personas usuarias. 

La regulación y organización de los servicios públicos promueven el acceso a las 
prestaciones de acuerdo a su vinculación con otros derechos fundamentales. 

La Provincia reconoce la importancia estratégica de los servicios públicos para la gestión de 
recursos, el desarrollo sostenible del territorio y de las actividades productivas. 
 
Entidades intermedias. 

ARTÍCULO 52. El Estado promueve y coopera en la formación y sostenimiento de entidades 
privadas que se propongan objetivos científicos, literarios, artísticos, deportivos, de 
asistencia, de perfección técnica o de solidaridad de intereses. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 24. 

 
Colegios y consejos profesionales. 

*ARTÍCULO 53. La Provincia reconoce la existencia de los Colegios y Consejos Profesionales 
creados por ley. 
 
Cooperativismo. 

ARTÍCULO 54. La Provincia reconoce la función social de la cooperación en el campo 
económico, en sus diferentes modalidades. La ley promueve y favorece el cooperativismo 
con los medios más idóneos y asegura, con oportuna fiscalización, su carácter y finalidades. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 26. 

 
Ahorro popular. 

ARTÍCULO 55. La Provincia estimula y protege el ahorro popular en todas sus formas y lo 
orienta hacia la propiedad de la vivienda urbana y del predio para el trabajo rural e inversiones 
en actividades productivas dentro del territorio de la Provincia. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 27. 
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S E G U N D A    P A R T E 
 

TÍTULO ÚNICO 
Régimen electoral y participación ciudadana 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Régimen electoral 
 

Derechos políticos. Voto. Electores. Prohibición de ser candidato para el condenado por delitos dolosos. Principios de 
la legislación electoral. 

ARTÍCULO 56. La Provincia garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos de 
conformidad con los principios de la democracia representativa.  

Las personas tienen derecho a participar de los asuntos públicos, directamente o a través 
de los representantes elegidos en elecciones periódicas mediante sufragio universal, igual y 
obligatorio. El voto es secreto e intransferible. 

Son electores las personas que se encuentren inscriptas en el padrón electoral provincial. 
Los extranjeros son electores en los órdenes provincial y municipal.  
Ninguna persona puede ser candidata para ocupar cargos electivos si ha sido condenada 

por delitos dolosos en las condiciones que determine la ley.  
Una ley aprobada por mayoría absoluta de integrantes de cada Cámara determina la 

competencia judicial permanente y específica en materia electoral y de partidos políticos, así 
como los principios y la autoridad encargada de la organización de las elecciones, que debe 
contemplar: 

1) la autoridad única del presidente de la mesa receptora de votos, a cuyas órdenes 
está la fuerza pública; 

2) comienzo y conclusión de la elección dentro del día fijado; 
3) escrutinio provisional público, inmediatamente después de cerrado el acto 

electoral y en la propia mesa, cuyo resultado se consignará en el acta suscripta por 
el presidente del comicio y fiscales presentes, a quienes el primero dará certificado 
de dicho resultado; y,  

4) prohibición del arresto de electores, salvo en flagrante delito o por orden emanada 
de autoridad competente. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 29. Son electores todos los ciudadanos, hombres y mujeres, que hayan alcanzado la edad de diez y ocho años y se hallen 
inscriptos en el Registro Cívico Provincial. 
No pueden serlo los que por su condición, situación o enfermedad están impedidos de expresar libremente su voluntad y los afectados 
de indignidad moral. 
Los extranjeros son electores en el orden municipal y en las condiciones que determine la ley. 
El voto es personal e igual, libre, secreto y obligatorio. 
La Legislatura de la Provincia dicta la ley electoral con las garantías necesarias para asegurar una auténtica expresión de la voluntad 
popular en el comercio, con inclusión, entre otras, de las siguientes: 

1) la autoridad única del presidente de la mesa receptora de votos, a cuyas órdenes está la fuerza pública; 
2) comienzo y conclusión de la elección dentro del día fijado; 
3) escrutinio provisional público, en seguida de cerrado el acto electoral y en la propia mesa, cuyo resultado se consignará 

en el acta, suscripta por el presidente del comicio y fiscales presentes, a quienes el primero dará certificado de dicho 
resultado; y  

4) prohibición del arresto de electores, salvo en flagrante delito o por orden emanada de juez competente.  
Los partidos políticos concurren a la formación y expresión de la voluntad política del pueblo y todos los ciudadanos son libres de 
constituirlos o de afiliarse a ellos. 
La ley establece la composición y atribuciones del Tribunal Electoral. 
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Partidos políticos. 

*ARTÍCULO 57. Los partidos políticos son instituciones fundamentales para el desarrollo y 
fortalecimiento del sistema democrático. Expresan el pluralismo político, concurren a la 
formación y manifestación de la voluntad popular y son un instrumento esencial para la 
participación política. Ejercen competencia exclusiva para la postulación de candidatos a 
cargos electivos y deben dar publicidad del origen y destino de sus fondos. Se garantiza su 
libre creación, funcionamiento democrático y la capacitación de sus dirigentes. 

Una ley aprobada con mayoría absoluta del total de integrantes de cada Cámara regula el 
régimen de partidos políticos. 

 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Participación ciudadana 

 
Derecho a la participación ciudadana. 

*ARTÍCULO 58. La ciudadanía tiene el derecho de participar en la dirección de los asuntos 
públicos por medio de sus representantes libremente elegidos o de manera directa a través 
del ejercicio de los mecanismos que establece esta Constitución para la toma de decisiones 
en la planificación y la gestión de los asuntos públicos. 

La Provincia garantiza la participación amplia, los derechos políticos y la publicidad en 
condiciones de igualdad y transparencia. 
 
Iniciativa popular de proyectos de ley. 

*ARTÍCULO 59. La ciudadanía tiene el derecho de iniciativa popular para la presentación de 
proyectos de ley. No pueden ser objeto de iniciativa popular los proyectos referidos a reforma 
constitucional, tratados o convenios, régimen electoral, materia procesal penal, tributaria y 
presupuestaria. 
 
Referéndum. 

*ARTÍCULO 60. El Poder Legislativo con el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de 
integrantes de cada Cámara puede someter a referéndum la sanción, reforma o derogación 
de leyes. No pueden ser objeto de referéndum los proyectos de ley o las decisiones referidas 
a materias excluidas de la iniciativa popular. 

La ley de convocatoria a referéndum no puede ser vetada. El voto es obligatorio y el resultado 
vinculante. 
 
Consulta popular. 

*ARTÍCULO 61. El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo pueden convocar a consulta 
popular sobre asuntos de interés general. El voto en la consulta es optativo y el resultado no 
es vinculante. No pueden ser objeto de consulta popular los proyectos de ley o las decisiones 
referidas a materias excluidas de la iniciativa popular. 
 
Revocación de mandato. 

*ARTÍCULO 62. La ciudadanía tiene derecho a requerir la revocación del mandato de los 
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funcionarios electivos provinciales por grave incumplimiento de sus funciones, después de 
transcurrido un año desde la iniciación del mandato y antes de los diez meses de su 
finalización. 

El procedimiento de revocatoria tramita a pedido de un número de ciudadanos inscriptos en 
el padrón electoral del distrito no inferior al veinticinco por ciento del total. Si la opción por la 
revocatoria del mandato obtiene el apoyo de más del cincuenta por ciento de los electores 
inscriptos en el padrón electoral del distrito correspondiente, el funcionario queda destituido 
del cargo. 

Los requisitos y procedimientos de la convocatoria son determinados por una ley 
sancionada con el voto de los dos tercios de la totalidad de integrantes de cada Cámara.  

 
Consejo consultivo y asesor. 

*ARTÍCULO 63. La Provincia instituye un Consejo de carácter consultivo y asesor del Poder 
Ejecutivo y del Poder Legislativo que promueve la concertación de acuerdos que faciliten la 
convivencia de intereses plurales y divergentes y contribuye a la definición de políticas de 
interés general para la Provincia. 

El Consejo está integrado por representantes de los sectores del trabajo, la producción y la 
economía social, las organizaciones sociales, académicas, científicas y profesionales; 
promueve la participación plural y equitativa con alcance regional. 

La función no será remunerada. 
La ley reglamenta su composición, forma de elección, duración de los cargos, atribuciones, 

organización y funcionamiento, las materias sobre las que dictamina, la forma de adopción de 
sus decisiones y el carácter de las consultas. 
 
Audiencias públicas. 

*ARTÍCULO 64. La Provincia puede convocar a audiencias públicas con el objeto de 
informar y debatir sobre asuntos de interés común y de carácter general. La ciudadanía puede 
solicitar la convocatoria. 

Se procura la participación de funcionarios públicos responsables de las áreas y materias 
objeto de debate. 

La ley reglamenta su procedimiento que debe guiarse por los principios de igualdad, 
publicidad, oralidad, accesibilidad, gratuidad y de representación territorial. 

El Poder Legislativo debe convocar a audiencias públicas previas a la aprobación de 
proyectos de ley en materia ambiental y de servicios públicos. 
 
Instituciones de gestión social. Bomberos voluntarios. 

*ARTÍCULO 65. La Provincia reconoce la existencia de instituciones de gestión social 
surgidas de la comunidad y legalmente constituidas que tengan por finalidad promover el 
acceso a derechos o administrar asuntos de interés común que se encuentren habilitadas por 
el ordenamiento jurídico. 

La Provincia reconoce la actividad desarrollada por los cuerpos de bomberos voluntarios en 
todo su territorio. Brinda el apoyo, la colaboración y el respaldo para el cumplimiento de su 
misión, conforme lo establezca la ley. 
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T E R C E R A    P A R T E 
 

TÍTULO PRIMERO 
Poder Legislativo 

 
Legislatura. Asamblea Legislativa. 

ARTÍCULO 66. El Poder Legislativo de la Provincia es ejercido por la Legislatura, 
compuesta de dos Cámaras: la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. 

Los miembros de ambas Cámaras se reúnen en Asamblea Legislativa solamente en los 
casos y para los fines previstos por esta Constitución. La asamblea es presidida por el 
vicegobernador, en su defecto por el presidente provisional del Senado y, a falta de éste, por 
el presidente de la Cámara de Diputados. Sus decisiones son válidas si está presente la mitad 
más uno de los legisladores y se adoptan por la mayoría absoluta de los presentes, salvo 
disposición en contrario de esta Constitución. Dicta el reglamento para el desempeño de sus 
funciones. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 31. 
 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Cámara de Diputados 

 
Composición. Elección. 

ARTÍCULO 67. La Cámara de Diputados se compone de cincuenta miembros elegidos 
directamente por el pueblo mediante sistema de representación proporcional, constituyendo 
la Provincia un distrito único. 

Las listas deben incluir por lo menos un candidato con residencia en cada departamento y 
respetar la paridad de género. Junto con los titulares se eligen diputados suplentes para 
completar períodos en las vacantes que se produzcan.  

Para acceder a la distribución de cargos se debe alcanzar el porcentaje mínimo de votos que 
establece la ley. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 32. La Cámara de Diputados se compone de cincuenta miembros elegidos directamente por el pueblo, formando al efecto la 
Provincia un solo distrito, correspondiendo veintiocho diputados al partido que obtenga mayor número de votos y veintidós a los demás 
partidos, en proporción de los sufragios que hubieren logrado. 
Los partidos políticos incluirán en sus listas de candidatos por lo menos uno con residencia en cada departamento.  
Juntamente con los titulares se eligen diputados suplentes para completar períodos en las vacantes que se produzcan.  

 
Requisitos para ser elegible diputado. 

ARTÍCULO 68. Son elegibles para el cargo de diputado los ciudadanos argentinos que 
tengan por lo menos veintiún años de edad. Si no hubieran nacido en la Provincia, dos años 
de residencia inmediata y efectiva en esta y, en su caso, dos años de residencia inmediata y 
efectiva en el departamento. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 33. Son elegibles para el cargo de diputado los ciudadanos argentinos que tengan, por lo menos, veintidós años de edad y, si 
no hubieren nacido en la Provincia, dos años de residencia inmediata en ésta, y, en su caso, dos años de residencia inmediata en el 
departamento. 
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Duración del mandato. Reelección. 

ARTÍCULO 69. Los diputados duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son 
reelegibles una sola vez de manera consecutiva. Si han sido reelectos no pueden ser elegidos 
nuevamente sino con el intervalo de un período. Su mandato comienza y concluye 
simultáneamente con el del Poder Ejecutivo. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 34. Los diputados duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son reelegibles. 
Su mandato comienza y termina simultáneamente con el del gobernador y vicegobernador. 

 
Presidencia. 

ARTÍCULO 70. La Cámara de Diputados elige anualmente entre sus integrantes su 
presidente y sus reemplazantes legales. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 35. 
 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
Cámara de Senadores 

 
Composición. Elección. 

ARTÍCULO 71. La Cámara de Senadores se compone de un senador por cada 
departamento de la Provincia, elegido directamente por el pueblo, a simple pluralidad de 
sufragios. 

Juntamente con los titulares se eligen senadores suplentes para completar períodos en las 
vacantes que se produzcan. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 36. 

 
Requisitos para ser elegible senador. 

ARTÍCULO 72. Son elegibles para el cargo de senador los ciudadanos argentinos que 
tengan por lo menos veinticinco años de edad y dos años de residencia inmediata y efectiva 
en el departamento. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 37. Son elegibles para el cargo de senador los ciudadanos argentinos que tengan, por lo menos, treinta años de edad y dos 
años de residencia inmediata en el departamento. 

 
Duración del mandato. Reelección. 

ARTÍCULO 73. Los senadores duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son 
reelegibles una sola vez de manera consecutiva. Si han sido reelectos no pueden ser elegidos 
nuevamente sino con el intervalo de un período. Su mandato comienza y concluye 
simultáneamente con el del Poder Ejecutivo. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 38. Los senadores duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones y son reelegibles. 
Su mandato comienza y termina simultáneamente con el del gobernador y vicegobernador. 
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Presidencia. 

ARTÍCULO 74. La Cámara de Senadores es presidida por el vicegobernador y, en caso de 
ausencia, enfermedad, renuncia, muerte, inhabilidad física o mental sobreviniente de 
carácter permanente, destitución o suspensión del mismo, o cuando se halle en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, por un presidente provisional que elige anualmente de su seno. El 
vicegobernador sólo tiene voto en caso de empate. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 39. 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Disposiciones comunes a ambas Cámaras 

 
Período ordinario de sesiones. Convocatoria a sesiones extraordinarias. 

ARTÍCULO 75. Ambas Cámaras se reúnen en sesiones ordinarias desde el 15 de febrero 
hasta el 30 de noviembre de cada año. 

El Poder Ejecutivo convoca a sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario y sólo 
para tratar los asuntos que determine. Las Cámaras pueden convocarse a sesiones 
extraordinarias a pedido de la cuarta parte de sus integrantes y por tiempo limitado para 
tratar graves asuntos de interés público. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 40. Ambas Cámaras se reúnen anualmente por sí mismas en sesiones ordinarias desde el 1 de mayo hasta el 31 de octubre. 
Este período es susceptible de prórroga hasta por un mes más en virtud de decisión concorde de ambos cuerpos.  
El Poder Ejecutivo las puede convocar a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario y sólo para tratar los asuntos que determine. 
Las Cámaras pueden también convocarse a sesiones extraordinarias, a pedido de la cuarta parte de sus miembros y por tiempo limitado, 
para tratar graves asuntos de interés público. 

 
Funcionamiento simultáneo. 

ARTÍCULO 76. Ambas Cámaras empiezan y concluyen simultáneamente sus períodos de 
sesiones, y ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, puede suspender las suyas por más 
de seis días sin el acuerdo de la otra. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 41. 

 
Quórum. Mayorías. 

ARTÍCULO 77. Las decisiones de las Cámaras son válidas si está presente la mitad más 
uno de sus miembros y son adoptadas por la mayoría de los presentes, salvo los casos en que 
esta Constitución prescribe mayorías especiales. En estos últimos supuestos se computan 
los votos de los presidentes que son miembros de los cuerpos. 

Sin embargo, en minoría pueden acordar las medidas que estimen necesario para obtener 
el "quórum" requerido, inclusive la compulsión física de los inasistentes en los términos y 
bajo las sanciones que establezcan los reglamentos; y con no menos de la tercera parte de 
los miembros de la Cámara, en los días ordinarios de sesión, dar entrada a asuntos, escuchar 
informes o proseguir deliberaciones anteriores, sin adoptar resoluciones de ninguna 
naturaleza. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 42. 
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Reglamento interno. Empleados. 

ARTÍCULO 78. Cada Cámara dicta su reglamento, designa y remueve sus empleados y 
ejerce la policía de sus locales. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 43. 

 
Carácter público de las sesiones. Sesión secreta. 

ARTÍCULO 79. Las sesiones de ambas Cámaras son públicas, salvo que acuerden reunirse 
en sesión secreta. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 44. 
 
Requerimiento de la asistencia de ministros del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 80. Las Cámaras tienen el derecho de requerir la asistencia a sus sesiones de 
los ministros del Poder Ejecutivo para suministrar informes o explicaciones sobre puntos que 
previamente se les fije. Los ministros pueden excusar su asistencia en el primer caso y dar 
por escrito los informes solicitados, no así en el segundo caso, en que deben concurrir al seno 
de las Cámaras. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 45. 

 
Comisiones. 

ARTÍCULO 81. Cada Cámara puede designar comisiones con propósitos de información e 
investigación sobre materias o asuntos de interés público y proveerlas en cada caso de las 
facultades necesarias, las que no pueden exceder de los poderes de la autoridad judicial, 
para el desempeño de sus cometidos. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 46. 

 
Alteración del orden en las sesiones. 

ARTÍCULO 82. Las Cámaras pueden reprimir con arresto que no exceda de treinta días a 
toda persona extraña al cuerpo que viole sus privilegios o altere el orden en sus sesiones, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que aquélla hubiere incurrido. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 47. 

 
Juicio de títulos. Inelegibilidad o incompatibilidad sobrevinientes. 

ARTÍCULO 83. Cada Cámara es juez exclusivo de la elección de sus miembros y de la 
validez de sus títulos y, con el voto de las dos terceras partes de los componentes del cuerpo, 
resuelve la existencia de causas sobrevinientes de inelegibilidad y de incompatibilidad, sin 
que, en ambos casos, una vez pronunciada al respecto, pueda volver sobre su decisión. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 48. 

 
Juramento. 

ARTÍCULO 84. Al recibirse de sus cargos, los legisladores prestan juramento de 
desempeñarlo conforme a la Constitución y a las leyes. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 49. 
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Corrección y exclusión de sus miembros. Cesación por inasistencia. 

ARTÍCULO 85. Cada Cámara puede, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, corregir a cualquiera de éstos, y aun excluirlo de su seno, por desorden de 
conducta en el ejercicio de sus funciones. 

La inasistencia a la mitad de las sesiones del período ordinario determina la cesación en el 
mandato, salvo los casos de licencia o suspensión en el cargo. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 50. 

 
Inmunidades parlamentarias. 

ARTÍCULO 86. Ningún integrante de ambas Cámaras puede ser acusado, perseguido ni 
molestado por las opiniones o los votos que emite. Fenecido su mandato ningún legislador 
puede ser acusado o interrogado judicialmente ni molestado por las opiniones que haya 
expresado en el ejercicio de sus funciones. 

Los legisladores no pueden ser arrestados ni restringidos en su libertad personal sin 
autorización de la Cámara a la que pertenecen, concedida por el voto de dos tercios de los 
miembros presentes. 

No se requiere autorización de la Cámara respectiva cuando exista condena penal firme que 
imponga pena privativa de la libertad por la comisión de delitos dolosos. 

Si un legislador es sorprendido en el acto de cometer un delito que tenga prevista una pena 
privativa de la libertad, será aprehendido y se comunicará de inmediato a la Cámara a la que 
pertenece con sumaria información del hecho. 

La inmunidad de arresto no implica la de proceso. 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 51. Ningún miembro de ambas Cámaras puede ser acusado, perseguido o molestado por las opiniones o los votos que emita 
en el ejercicio de sus funciones. 
Sin autorización de la Cámara a que pertenece, acordada por dos tercios de los votos de los presentes, no puede ser sometido a proceso 
penal. 
Sin la misma autorización tampoco puede ser detenido, o de alguna manera restringido en su libertad personal, salvo si es sorprendido 
en el acto de cometer un delito que no fuere excarcelable, en cuyo caso se comunicará a la Cámara respectiva, con sumaria información 
del hecho, a fin que resuelva sobre la inmunidad del detenido. 
La decisión de las Cámaras que disponga la suspensión de la inmunidad puede comprender también la suspensión en el ejercicio de las 
funciones del cargo. 

 
Incompatibilidades. 

ARTÍCULO 87. Es incompatible el cargo de diputado o senador con cualquier otro de 
carácter nacional, provincial o municipal, sea electivo o no, excepto los cargos docentes y las 
comisiones honorarias eventuales de la Nación, de la Provincia o de los municipios, que 
solamente pueden ser aceptadas con autorización de la Cámara correspondiente, o si ésta 
estuviere en receso, con obligación de dar cuenta a ella en su oportunidad.  

Los agentes de la Administración pública provincial o municipal que resultaren elegidos 
diputados o senadores quedan automáticamente con licencia, sin goce de sueldo, por todo 
el tiempo que dure el mandato. 

También es incompatible el cargo de legislador con la propiedad personal, individual o 
asociada, de empresas que gestionen servicios por cuenta de la Provincia o entidades 
públicas menores, o sean subsidiadas por éstas, y con el desempeño de funciones de 
dirección, administración, asesoramiento, representación o asistencia profesional en 
empresas ajenas en iguales condiciones. 
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El legislador que haya aceptado algún cargo incompatible con el suyo, que da por ese solo 
hecho separado de éste. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 52. 
 

Retribución. 

ARTÍCULO 88. Los legisladores reciben por sus servicios la retribución que determine la 
ley. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 53. 
 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

Atribuciones del Poder Legislativo 
 

Atribuciones de la Asamblea Legislativa. 

ARTÍCULO 89. Corresponde a la Asamblea Legislativa: 
1) recibir el juramento del gobernador y del vicegobernador; 
2) resolver en caso de empate en la elección de los mismos; 
3) decidir sobre las renuncias de dichos funcionarios y declarar su inhabilidad física 

o mental sobreviniente de carácter permanente, en ambos casos por el voto de los 
dos tercios de la totalidad de los legisladores; 

4) escuchar el informe anual del gobernador sobre el estado de los negocios públicos, 
en ocasión de abrirse el período de sesiones ordinarias de las Cámaras; y,  

5) prestar el acuerdo requerido por esta Constitución o las leyes para la designación 
de magistrados, fiscales, defensores o funcionarios, el que se entiende prestado si 
no se expidiera dentro del término de cuarenta y cinco días de convocada al efecto 
la Asamblea. La convocatoria debe realizarse dentro del quinto día de recibido el 
pedido de acuerdo o, en caso de remitir la solicitud en el receso legislativo, de 
abierto el período ordinario de sesiones. En los casos de los integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia, el fiscal general y el defensor general el acuerdo debe 
prestarse de manera expresa. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 54. Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

1) recibir el juramento del gobernador y del vicegobernador; 
2) resolver en caso de empate en la elección de los mismos; 
3) decidir sobre las renuncias de dichos funcionarios y declarar su inhabilidad física o mental sobreviniente de carácter 

permanente, en ambos casos por el voto de los dos tercios de la totalidad de los legisladores;  
4) escuchar el informe anual del gobernador sobre el estado de los negocios públicos, en ocasión de abrirse el período de 

sesiones ordinarias de las Cámaras; 
5) prestar el acuerdo requerido por esta Constitución o las leyes para la designación de magistrados o funcionarios, el que 

se entenderá prestado si no se expidiese dentro del término de un mes de convocada al efecto la Asamblea, convocatoria 
que debe realizarse dentro del quinto día de recibido el pedido de acuerdo, o, en caso de nombramientos en el receso 
legislativo, de abierto el período ordinario de sesiones. 

 
Atribuciones de la Legislatura. 

ARTÍCULO 90. Corresponde a la Legislatura: 
1) establecer la división política de la Provincia, que no puede alterarse sin el voto de 

las dos terceras partes de integrantes de cada Cámara y las divisiones convenientes 
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para su mejor administración; 
2) legislar en materia electoral y régimen de los partidos políticos por mayoría absoluta 

de la totalidad de integrantes de cada Cámara; 
3) legislar en materia de organización y procedimientos judiciales; 
4) legislar en materia de organización de la Administración Pública y el estatuto de 

agentes públicos, que incluya, entre otras, garantías de ingreso, estabilidad, carrera 
e indemnización por cesantía injustificada; 

5) legislar en materia de régimen municipal, áreas metropolitanas y regiones, según 
las bases establecidas por la Constitución Nacional y por esta Constitución; 

6) crear los tributos conforme el artículo 8; 
7) fijar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos. En el primero 

deben figurar todos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, aun los 
autorizados por leyes especiales, las que se tendrán por derogadas si no se 
incluyen en el presupuesto las partidas para su ejecución. La Legislatura no puede 
aumentar los sueldos y gastos proyectados por el Poder Ejecutivo, salvo para la 
ejecución de las leyes especiales, en cuanto no excedan el cálculo de recursos. No 
sancionado en tiempo un presupuesto, seguirá en vigencia el anterior en sus 
partidas ordinarias, hasta la sanción del nuevo; 

8) aprobar o desechar anualmente la cuenta de inversión; 
9) arreglar el pago de la deuda interna y externa de la Provincia; 
10) aprobar o desechar los convenios celebrados con la Nación, con otras Provincias, 

con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con otros Estados, entes públicos o 
privados extranjeros y organismos internacionales, en el marco de sus 
competencias; 

11) autorizar al Poder Ejecutivo para celebrar contratos de concesión de servicios 
públicos, empréstitos y operaciones de crédito, en este caso, no puede 
comprometer más de la cuarta parte de la renta provincial; 

12) autorizar al Poder Ejecutivo a celebrar contratos que tengan por objeto actividades 
de juegos de azar y apuestas en cualquiera de sus modalidades; 

13) promover el desarrollo de bancos públicos como instrumentos de política financiera 
y de prestación de servicios, que estimulen el crédito hacia la producción y la 
generación de empleo; 

14) legislar sobre tierras fiscales; 
15) declarar de interés general la expropiación de bienes por leyes generales o 

especiales; 
16) conceder estímulos por tiempo determinado con fines de promoción de la actividad 

económica y atención de situaciones sociales; 
17) legislar en materia rural, fiscal, de protección del ambiente, ordenamiento 

territorial, convivencia, seguridad alimentaria, derechos de consumidores y 
usuarios, educación, salud, deporte y seguridad social, sin perjuicio de las 
competencias que en estas materias le puedan corresponder a los municipios; 

18) acordar amnistías por delitos o infracciones en general de jurisdicción provincial; 
19) conceder subsidios; 
20) legislar en materia de participación ciudadana; 
21) fijar su presupuesto de gastos; 
22) convocar a elecciones provinciales si el Poder Ejecutivo no lo hiciese con la 

anticipación legal, a cuyo fin puede, en su caso, convocarse a sesiones 
extraordinarias por acuerdo propio y a solicitud de una cuarta parte de la totalidad 
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de integrantes de cada Cámara; 
23) autorizar al gobernador o vicegobernador para ausentarse del país; 
24) recibir durante el mes de abril de cada año el informe de gestión y la respectiva 

rendición de cuentas del fiscal general, defensor general y presidente del Tribunal 
de Cuentas y cualquier otro órgano que tenga esta obligación según se establezca 
por ley; 

25) promover medidas de acción positiva; 
26) proveer al desarrollo integral de la Provincia, promoviendo el bienestar general, la 

inclusión social, el crecimiento económico y el desarrollo productivo, científico y 
tecnológico, mediante el impulso de la industria, el comercio, el turismo, el 
asociativismo, el mutualismo, el cooperativismo y la infraestructura estratégica que 
incluya a los puertos y a los sistemas de transporte; 

27) promover el desarrollo integral de la industria a través del fortalecimiento de las 
cadenas de valor, la competitividad y la innovación, el acceso a la tecnología, al 
crédito, la capacitación, los incentivos tributarios y la diversificación del entramado 
industrial; y,  

28) en general, ejercer la potestad legislativa en cuanto se considere necesario o 
conveniente para la organización y funcionamiento de los poderes públicos y para 
la consecución de los fines de esta Constitución, en ejercicio de los poderes no 
delegados al gobierno federal, sin otras limitaciones que las emergentes de esta 
Constitución o de la Nacional. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 55. Corresponde a la Legislatura: 

1) en sesión conjunta de ambas Cámaras, elegir senadores al Congreso de la Nación; 
2) establecer la división política de la Provincia, que no puede alterarse sin el voto de las dos terceras partes de los miembros 

de las Cámaras, y las divisiones convenientes para su mejor administración; 
3) legislar en materia electoral; 
4) dictar las leyes de organización y procedimientos judiciales; 
5) organizar el régimen municipal y comunal, según las bases establecidas por esta Constitución; 
6) legislar sobre educación; 
7) crear las contribuciones especificadas en el artículo 5; 
8) fijar anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos. 

En el primero deben figurar todos los gastos ordinarios y extraordinarios de la Provincia, aun los autorizados por leyes 
especiales, las que se tendrán por derogadas si no se incluyen en el presupuesto las partidas para su ejecución.  
La Legislatura no puede aumentar los sueldos y gastos proyectados por el Poder Ejecutivo, salvo para la ejecución de las 
leyes especiales, en cuanto no excedan el cálculo de recursos. No sancionado en tiempo un presupuesto, seguirá en 
vigencia el anterior en sus partidas ordinarias, hasta la sanción del nuevo; 

9) aprobar o desechar anualmente la cuenta de inversión; 
10) arreglar el pago de la deuda interna y externa de la Provincia; 
11) aprobar o desechar los convenios celebrados con la Nación o con otras provincias; 
12) autorizar al Poder Ejecutivo para celebrar contratos y aprobar o desechar los concluidos "ad-referendum" de la 

Legislatura. El servicio de la totalidad de las deudas provenientes de empréstitos no puede comprometer más de la cuarta 
parte de la renta provincial; 

13) establecer bancos u otras instituciones de crédito; 
14) legislar sobre tierras fiscales; 
15) declarar de interés general la expropiación de bienes, por leyes generales o especiales; 
16) conceder privilegios o estímulos por tiempo determinado con fines de fomento industrial, con carácter general;  
17) dictar leyes de protección y fomento de riquezas naturales; 
18) legislar sobre materias de policía provincial; 
19) dictar los códigos de faltas, rural, bromatológico, fiscal y otros en que sea conveniente este tipo de legislación;  
20) acordar amnistías por delitos o infracciones en general de jurisdicción provincial; 
21) 21)dictar leyes sobre previsión social; 
22) conceder subsidios; 
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23) dictar leyes sobre organización de la Administración pública y el estatuto de los funcionarios y empleados públicos, que 
incluya, entre otras, garantías de ingreso, estabilidad, carrera e indemnización por cesantía injustificada; 

24) fijar su presupuesto de gastos; 
25) convocar a elecciones provinciales si el Poder Ejecutivo no lo hiciese con la anticipación legal, a cuyo fin puede, en su 

caso, convocarse a sesiones extraordinarias por acuerdo propio y a solicitud de una cuarta parte de los miembros de 
cada Cámara; 

26) conceder o negar, en su caso, autorización al gobernador o vicegobernador para ausentarse del territorio de la Provincia; 
27) en general, ejercer la potestad legislativa en cuanto se considere necesario o conveniente para la organización y 

funcionamiento de los poderes públicos y para la consecución de los fines de esta Constitución, en ejercicio de los 
poderes no delegados al gobierno federal, sin otras limitaciones que las emergentes de dicha Constitución o de la 
Nacional. 

 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Formación y sanción de leyes 

 
Iniciativa. 

ARTÍCULO 91. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras por proyectos 
presentados por sus integrantes, por el Poder Ejecutivo o por iniciativa popular. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 56. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras por proyectos presentados por sus miembros o por el Poder 
Ejecutivo. 

 
Sanción. Promulgación. 

ARTÍCULO 92. Aprobado un proyecto por la Cámara de origen, se remite para su 
consideración a la otra Cámara y, si ésta también lo aprueba, pasa al Poder Ejecutivo. 

Si el Poder Ejecutivo está conforme, lo promulga como ley de la Provincia y dispone su 
publicación inmediata. 

Queda convertido en ley todo proyecto sancionado por ambas Cámaras si, comunicado al 
Poder Ejecutivo, éste no lo devuelve observado dentro del plazo de diez días hábiles. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 57. 

 
Proyectos desechados. Enmiendas o adiciones por la Cámara revisora. 

ARTÍCULO 93. Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras 
podrá repetirse en las sesiones del mismo año. Ninguna de las Cámaras puede desechar 
totalmente un proyecto que hubiera tenido origen en ella y luego hubiese sido adicionado o 
enmendado por la Cámara revisora. Si el proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones 
por la Cámara revisora, deberá indicarse el resultado de la votación a fin de establecer si tales 
adiciones o correcciones fueron realizadas por mayoría absoluta de los presentes o por las dos 
terceras partes de los presentes. La Cámara de origen podrá por mayoría absoluta de los 
presentes aprobar el proyecto con las adiciones o correcciones introducidas o insistir en la 
redacción originaria, a menos que las adiciones o correcciones las haya realizado la revisora 
por dos terceras partes de los presentes. En este último caso, el proyecto pasará al Poder 
Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cámara revisora, salvo que la Cámara de 
origen insista en su redacción originaria con el voto de las dos terceras partes de los presentes. 
La Cámara de origen no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones a las realizadas por 
la Cámara revisora. 
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TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 58. Un proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cámaras, no puede repetirse en las sesiones del mismo año. 
Si solamente es modificado por la Cámara revisora, vuelve a la de origen, y si ésta acepta las enmiendas pasa el proyecto al Poder 
Ejecutivo. Si, por el contrario, no las acepta, el proyecto vuelve nuevamente a la Cámara revisora, y si ésta las mantiene con el voto de 
las dos terceras partes de los presentes, vuelve a la Cámara de origen, y sólo si ésta insiste en su sanción con igual mayoría, se tienen 
por rechazadas definitivamente las modificaciones y aprobado el proyecto que se comunica al Poder Ejecutivo. 

 
Veto. 

ARTÍCULO 94. Vetado en todo o en parte un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con 
sus observaciones a la Cámara de origen, la que, si en votación nominal lo confirma por 
mayoría de dos tercios de los votos presentes, lo remite a la Cámara revisora, y si ésta también 
se expide de igual manera, el proyecto queda convertido en ley y se comunica al Poder 
Ejecutivo para su promulgación. 

Si ambas Cámaras no insisten con dicha mayoría, el proyecto no puede repetirse en las 
sesiones del año. Si el veto ha sido parcial y las Cámaras aprueban por simple mayoría las 
enmiendas propuestas por el Poder Ejecutivo, el proyecto, con éstas, queda convertido en 
ley. 

La Legislatura debe pronunciarse sobre el veto del Poder Ejecutivo dentro del término de 
un mes de comunicado, o, en su caso, de iniciado el período ordinario de sesiones; en su 
defecto, se considera rechazado el proyecto. El veto parcial de la ley de presupuesto no 
implica la necesidad de devolverlo totalmente a la Legislatura y puede promulgarse en las 
partes no observadas. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 59. 

 
Vigencia. Publicación. 

ARTÍCULO 95. Las leyes son obligatorias luego de su publicación. 
El Poder Ejecutivo debe publicarlas dentro de los ocho días de promulgadas y, en su 

defecto, dispone la publicación el presidente de la Cámara que hubiere prestado la sanción 
definitiva. 

Las leyes entran en vigor el noveno día siguiente al de su publicación, salvo que las mismas 
leyes establezcan otras fechas al efecto. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 60. 

 
Caducidad de los proyectos de ley. 

ARTÍCULO 96. Los proyectos de ley caducan si no reciben sanción definitiva dentro de dos 
períodos ordinarios consecutivos desde su presentación, incluyendo el de ingreso. Una vez 
caducados solo podrán volver a presentarse como nuevos proyectos. La caducidad de un 
proyecto no afecta la vigencia de otros que hayan sido tratados en conjunto con él, salvo que 
se disponga lo contrario mediante resolución expresa de la Cámara respectiva. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 61. Todo proyecto que no haya alcanzado sanción definitiva en dos períodos ordinarios de sesiones consecutivas caduca y 
sólo puede ser nuevamente considerado si se lo inicia como nuevo proyecto. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Poder Ejecutivo 
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CAPÍTULO PRIMERO 
Organización 

 
Composición. 

ARTÍCULO 97. El Poder Ejecutivo es ejercido por un ciudadano con el título de gobernador 
de la Provincia y, en su defecto, por un vicegobernador, elegido al mismo tiempo, en igual 
forma y por idéntico período que el gobernador. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 62. 

 
Requisitos para ser elegido gobernador o vicegobernador. 

ARTÍCULO 98. Para ser elegido gobernador o vicegobernador se requiere ser ciudadano 
argentino nativo o hijo de ciudadano nativo si hubiere nacido en país extranjero y tener, por 
lo menos, treinta años de edad y dos años de residencia inmediata en la Provincia sino 
hubiere nacido en ésta. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 63. 

 
Duración del mandato. Reelección. 

ARTÍCULO 99. El gobernador y vicegobernador duran cuatro años en el ejercicio de sus 
funciones y pueden ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un período consecutivo. 

Si han sido reelegidos o se han sucedido recíprocamente no pueden ser elegidos 
nuevamente para ninguno de esos cargos sin el intervalo de un período. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 64. El gobernador y vicegobernador duran cuatro años en el ejercicio de sus funciones, sin que evento alguno autorice 
prórroga de ese término, y no son elegibles para el mismo cargo o para el otro sino con intervalo, al menos, de un período.  

 
Juramento. 

ARTÍCULO 100. Al tomar posesión de sus cargos el gobernador y el vicegobernador prestan 
juramento de desempeñarlo conforme a la Constitución y a las leyes, ante el presidente de la 
Asamblea Legislativa, en sesión especial de ésta, o, en su defecto, ante el presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, reunido este cuerpo. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 65.  

 
Reemplazo del gobernador. 

ARTÍCULO 101. El vicegobernador reemplaza al gobernador en caso de muerte, 
destitución, renuncia o inhabilidad física o mental sobreviniente de éste, por el resto del 
período legal; y en caso de enfermedad, ausencia o suspensión en tanto el impedimento no 
cese. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 66. 

 
Reemplazo del vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 102. En caso de muerte, destitución, renuncia o inhabilidad física o mental 
sobreviniente del vicegobernador en ejercicio del Poder Ejecutivo, lo sustituye el presidente 
provisional del Senado mientras se procede a nueva elección, la que no puede recaer en este 
último, para completar período. La convocatoria debe hacerse dentro del plazo de diez días 
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y la elección realizarse en término no mayor de noventa días. No procede nueva elección si 
el resto del período no excede de un año y medio.  

El vicegobernador en ejercicio es igualmente reemplazado por el presidente provisional del 
Senado en caso de enfermedad, ausencia o suspensión, mientras no cese el impedimento. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 67. 
 

Lugar de residencia. Ausencias temporales y urgentes. 

ARTÍCULO 103. El gobernador y vicegobernador en desempeño del Poder Ejecutivo 
residen en la capital de la Provincia, pero pueden permanecer fuera de ella, dentro del 
territorio provincial, en ejercicio de sus funciones, por un término que, en cada caso, no 
exceda de treinta días. No pueden ausentarse del territorio de la Provincia, por un plazo 
mayor de diez días, sin la autorización de la Legislatura; ni, en todo caso, del territorio de la 
República sin esa autorización. 

En el receso de las Cámaras, y siendo necesario el permiso previo pueden ausentarse sólo 
por un motivo urgente de interés público y por el tiempo indispensable, comunicando a 
aquéllas oportunamente. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 68. 

 
Retribución. 

ARTÍCULO 104. El gobernador y vicegobernador reciben por sus servicios la retribución 
que fije la ley. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 69. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Elección de gobernador y vicegobernador 

 
Elección. 

ARTÍCULO 105. El gobernador y vicegobernador son elegidos directamente por el pueblo 
de la Provincia, a simple pluralidad de sufragios. 

La elección debe realizarse con una antelación no mayor de seis meses ni menor de tres. 
En caso de empate, decide, en una sola sesión y sin debate, por mayoría absoluta de los 

miembros presentes, la Asamblea Legislativa surgida de la misma elección. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 70. 

 
Reemplazo previo a la asunción. 

ARTÍCULO 106. Si antes de ocupar el cargo muriere o renunciare el ciudadano electo 
gobernador, lo reemplaza el vicegobernador conjuntamente elegido. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 71. 
 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Atribuciones del Poder Ejecutivo 
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Atribuciones y deberes. 

ARTÍCULO 107. El gobernador de la Provincia tiene a su cargo las siguientes atribuciones 
y deberes: 

1) es el jefe de la Administración Pública; 
2) representa a la Provincia, es el responsable de la administración, ejecuta las leyes, 

dirige la planificación, aplicación y evaluación de las políticas públicas; 
3) celebra convenios con otras provincias, con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

con municipios, con entes públicos de otras jurisdicciones y con la Nación, con el 
objeto de fijar políticas comunes de integración y desarrollo regional y de 
administración de justicia, con aprobación de la Legislatura y del Congreso de la 
Nación, según corresponda; y convenios internacionales para la gestión de 
intereses de la Provincia, con la aprobación de la Legislatura, en tanto no afecten 
las facultades delegadas al gobierno federal; 

4) concurre a la formación de las leyes con las facultades emergentes de esta 
Constitución, las promulga y publica; 

5) expide reglamentos de ejecución y autónomos de acuerdo con lo previsto por esta 
Constitución y las leyes; 

6) provee a la organización, prestación y control de los servicios públicos, orientados a 
la eficiencia en las prestaciones, la universalidad de su acceso y el rol de estos en el 
entramado productivo; 

7) celebra contratos; 
8) organiza la Administración Pública para satisfacer las necesidades de la comunidad 

con eficacia, eficiencia, economicidad y oportunidad y promueve su mejora 
continua con el propósito de optimizar su organización y funcionamiento; 

9) nombra y remueve a ministros y agentes de la Administración Pública de acuerdo 
con las previsiones de esta Constitución y las leyes, siempre que el nombramiento 
o remoción no competa a otra autoridad; 

10) puede asignar al vicegobernador tareas determinadas y concretas dentro del ámbito 
de la administración y por un plazo determinado, sin que implique delegación de 
funciones; 

11) presenta a la Legislatura antes del treinta y uno de octubre de cada año, el proyecto 
de presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la Provincia y de las 
entidades autárquicas; 

12) presenta anualmente a la Legislatura la cuenta de inversión del ejercicio anterior; 
13) recauda y dispone la inversión de los recursos de la Provincia con arreglo a las leyes 

respectivas; 
14) informa a la Legislatura, al abrirse las sesiones ordinarias, sobre el estado general 

de la administración; 
15) convoca a sesiones extraordinarias de la Legislatura de conformidad con esta 

Constitución; 
16) efectúa las convocatorias a elecciones en los casos y oportunidades legales; 
17) convoca a las iniciativas institucionales de participación ciudadana en los casos 

previstos en esta Constitución y las leyes; 
18) puede indultar o conmutar penas por delitos sujetos a la jurisdicción provincial, 

previo informe de la Corte Suprema de Justicia, excepto delitos contra la 
administración pública; 
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19) diseña, planifica y ejecuta políticas públicas orientadas al desarrollo integral de la 
Provincia, promoviendo el bienestar general, la inclusión social, el crecimiento 
económico y el desarrollo productivo, científico y tecnológico, mediante el impulso 
de la industria y su acceso a mercados, el turismo, el asociativismo, el mutualismo, 
el cooperativismo y la infraestructura estratégica que incluya a los puertos y los 
sistemas de transporte; 

20) diseña, planifica y ejecuta la política de seguridad provincial y la política criminal, 
en coordinación con los otros poderes provinciales y municipales y con las 
autoridades competentes en la persecución penal de los delitos; 

21) presta el auxilio de las fuerzas de seguridad a todos los órganos, entes y autoridades 
provinciales y municipales, conforme a la ley; 

22) designa un ministro con competencias para articular las relaciones con los otros 
poderes del Estado, en caso de que así la ley de ministerios lo contemple, cuya 
designación requerirá acuerdo legislativo y su remoción será atribución del 
gobernador; 

23) conoce y resuelve los recursos e instancias administrativas que establezca la ley; y,  
24) hace cumplir, en su carácter de agente natural del gobierno federal, la Constitución 

y las leyes de la Nación. 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 72. El gobernador de la Provincia: 

1) es el jefe superior de la Administración Pública; 
2) representa a la Provincia en sus relaciones con la Nación y con las demás provincias; 
3) concurre a la formación de las leyes con las facultades emergentes, a tal respecto, de esta Constitución; 
4) expide reglamentos de ejecución y autónomos, en los límites consentidos por esta Constitución y las leyes, y normas de 

orden interno; 
5) provee, dentro de los mismos límites, a la organización, prestación y fiscalización de los servicios públicos;  
6) nombra y remueve a los ministros, funcionarios y empleados de la Provincia, con arreglo a la Constitución y a las leyes, 

siempre que el nombramiento o remoción no competa a otra autoridad; 
7) provee en el receso de las Cámaras, las vacantes de cargos que requieren acuerdo legislativo, que solicitará en el mismo 

acto a la Legislatura; 
8) presenta a la Legislatura, antes del 30 de setiembre de cada año, el proyecto de presupuesto general de gastos y cálculo 

de recursos de la Provincia y de las entidades autárquicas; 
9) presenta anualmente a la Legislatura la cuenta de inversión del ejercicio anterior; 
10) hace recaudar y dispone la inversión de los recursos de la Provincia con arreglo a las leyes respectivas; 
11) celebra contratos con autorización o "ad-referendum" de la Legislatura; 
12) concluye convenios o tratados con la Nación y otras provincias, con aprobación de la Legislatura y conocimiento, en su 

caso, del Congreso Nacional; 
13) informa a la Legislatura, al abrirse las sesiones ordinarias, sobre el estado general de la Administración, y aconseja las 

reformas o medidas que estima convenientes; 
14) convoca a sesiones extraordinarias de la Legislatura de conformidad a esta Constitución; 
15) efectúa las convocatorias a elecciones en los casos y oportunidades legales; 
16) indulta o conmuta penas impuestas dentro de la jurisdicción provincial, con informe previo de la Corte Suprema de 

Justicia. No puede ejercer esta facultad cuando se trate de delitos cometidos por funcionarios o empleados públicos en 
el ejercicio de sus funciones; 

17) dispone de las fuerzas policiales y presta su auxilio a la Legislatura, a los tribunales de justicia y a los funcionarios 
provinciales, municipales o comunales autorizados por la ley para hacer uso de ella; 

18) resuelve los recursos administrativos que se deduzcan contra sus propios actos, los de sus inferiores jerárquicos y 
entidades autárquicas de la Administración provincial; y  

19) hace cumplir en la Provincia, en su carácter de agente natural del gobierno federal, la Constitución y las leyes de la 
Nación. 
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CAPÍTULO CUARTO 
Ministros del Poder Ejecutivo 

 
Ministros. Juramento. 

ARTÍCULO 108. El despacho de los asuntos que incumben al Poder Ejecutivo está a cargo 
de ministros designados por el gobernador, en el número y con las funciones, en los 
respectivos ramos, que determine una ley especial. 

Al recibirse de sus cargos prestan juramento ante el gobernador de desempeñarlos 
conforme a la Constitución y a las leyes. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 73. 
Requisitos e incompatibilidades. 

ARTÍCULO 109. Para ser ministro se requieren las mismas calidades que para ser diputado 
y le comprenden las mismas incompatibilidades de los legisladores. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 74. 

 
Refrendo de las resoluciones del gobernador. Resoluciones propias. 

ARTÍCULO 110. Los ministros refrendan con su firma las resoluciones del gobernador, sin 
la cual éstas carecen de eficacia.  

Sólo pueden resolver por sí mismos en lo concerniente al régimen administrativo interno 
de sus respectivos departamentos y dictar providencias de trámite. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 75. 

 
Derecho a participar en las sesiones legislativas. Deber de presentar memoria anual. 

ARTÍCULO 111. Sin perjuicio de las facultades de las Cámaras a su respecto, los ministros 
tienen el derecho de concurrir a las sesiones de aquéllas y participar en sus deliberaciones, 
pero no votar. 

Dentro de los treinta días posteriores a la apertura de las sesiones ordinarias de la 
Legislatura, los ministros deben presentar a ésta una memoria detallada del estado de la 
administración de los asuntos de sus respectivos ministerios. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 76. 

 
Responsabilidad. 

ARTÍCULO 112. Los ministros son responsables de las resoluciones que autoricen y 
solidariamente de las que refrenden conjuntamente con sus colegas. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 77. 

 
Remoción. Renuncia. 

ARTÍCULO 113. Los ministros pueden ser removidos de sus cargos por el gobernador, que 
también decide sus renuncias, y ser sometidos a juicio político. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 78. 

 
Refrendo en caso de vacancia o impedimento. 

ARTÍCULO 114. En los casos de vacancia o de cualquier impedimento de un ministro, los 
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actos del gobernador pueden ser refrendados por algunos de sus colegas. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 79. 

 
Retribución. 

ARTÍCULO 115. Los ministros reciben por sus servicios la retribución que fije la ley. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 80. 

 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Fiscal de Estado 

 
Función. Designación. Duración. Remoción. 

ARTÍCULO 116. El Fiscal de Estado es el asesor legal del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo 
la defensa de los intereses de la Provincia ante los tribunales de justicia en los casos y en la 
forma que establecen la Constitución o las leyes, y desempeña las demás funciones que éstas 
le encomiendan. 

El Fiscal de Estado es designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea 
Legislativa, debe reunir las condiciones requeridas para ser miembro de la Corte Suprema de 
Justicia y tiene las mismas incompatibilidades y prohibiciones que los miembros del Poder 
Judicial. 

El Fiscal de Estado ejerce sus funciones durante el período del gobernador que lo ha 
designado, sin perjuicio de ser renombrado, es inamovible y puede ser removido sólo según 
las normas del juicio político. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 82. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
Poder Judicial 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Composición. 

ARTÍCULO 117. El Poder Judicial de la Provincia es ejercido, exclusivamente, por una Corte 
Suprema de Justicia, cámaras de apelación, jueces de primera instancia y demás tribunales 
y jueces que establezca la ley.  

Sin embargo, la ley puede instituir tribunales colegiados de instancia única. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 83. 

 
Integración de la Corte Suprema de Justicia. Colegios de jueces. 

ARTÍCULO 118. La Corte Suprema de Justicia se compone de siete ministros. Su 
integración procura la paridad de género y la representación territorial. Los jueces de revisión 
y los demás jueces pueden ser organizados en Colegios de Jueces. 

TEXTO ANTERIOR 
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ARTÍCULO 84. La Corte Suprema de Justicia se compone de cinco ministros como mínimo y de un procurador general.  
Las cámaras de apelación se integran con no menos de tres vocales y, en su caso, pueden ser divididas en salas.  

 
Procuración General 

*ARTÍCULO 119. La Procuración General integra el Poder Judicial y tiene por función la 
defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad. 
 
Requisitos para cargos judiciales. 

ARTÍCULO 120. Para ser miembro de la Corte Suprema de Justicia, vocal o fiscal de las 
cámaras de apelación se requiere ser ciudadano argentino, poseer título de abogado y tener, 
por lo menos, treinta años de edad, diez de ejercicio de la profesión de abogado o de la 
magistratura y dos años de residencia inmediata en la Provincia si no hubiere nacido en ésta. 

Para ser juez de primera instancia se requiere ser ciudadano argentino, poseer título de 
abogado y tener, por lo menos veinticinco años de edad, cuatro de ejercicio de la profesión o 
de la función judicial como magistrado o funcionario y dos años de residencia inmediata en 
la Provincia si no hubiere nacido en ésta. 

La ley fija las condiciones exigidas para los jueces creados por ella. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 85. 

 
Designación de los ministros de la Corte Suprema de Justicia y de los demás jueces. 

ARTÍCULO 121. Los ministros de la Corte Suprema de Justicia se designan por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa. Los demás jueces se designan conforme a 
lo dispuesto en el título quinto de esta parte. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 86. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia, los vocales de las cámaras de apelación y los jueces de primera instancia son 
designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa. 
La ley determina la forma de designación de los jueces creados por ella. 

 
Procurador general: designación, requisitos, duración, retribución. Demás procuradores.  

*ARTÍCULO 122. El procurador general se designa por el Poder Ejecutivo, con acuerdo de 
la Asamblea Legislativa. Debe reunir las condiciones previstas para los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia y poseer conocimientos específicos para el ejercicio del cargo. 

Dura cinco años en sus funciones y puede ser nuevamente designado por un período 
consecutivo. 

Percibe una retribución equivalente a la de los ministros de la Corte Suprema de Justicia. 
Los demás procuradores se designan conforme a lo dispuesto en título quinto de esta parte. 

Deben reunir las condiciones previstas en el artículo 120. 
 
Juramento. 

ARTÍCULO 123. Los magistrados y funcionarios de la administración de justicia prestan 
juramento, al asumir sus cargos, de desempeñarlos conforme a la Constitución y a las leyes. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 87. 

 
Inamovilidad. Cesación. Ascensos y traslados. Retribución. 

ARTÍCULO 124. Los ministros de la Corte Suprema de Justicia, el procurador general, los 
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jueces y los demás procuradores son inamovibles mientras conserven su idoneidad física, 
intelectual y ética y el buen desempeño de sus funciones. Cesan de pleno derecho en sus 
cargos al cumplir setenta y cinco años de edad. 

No pueden ser ascendidos ni trasladados sin su consentimiento previo.  
Perciben por sus servicios una retribución que no puede ser suspendida ni disminuida sino 

por leyes de carácter general y transitorio, extensivas a todos los poderes del Estado. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 88. Los magistrados y funcionarios del ministerio público son inamovibles mientras conserven su idoneidad física, intelectual y 
moral y el buen desempeño de sus funciones. Cesa su inamovilidad a los sesenta y cinco años de edad si están en condiciones de obtener 
jubilación ordinaria. 
No pueden ser ascendidos ni trasladados sin su consentimiento previo. 
Perciben por sus servicios una retribución que no puede ser suspendida ni disminuida sino por leyes de carácter general y transitorio, extensivas a todos los Poderes del Estado. 

 
Incompatibilidades. 

ARTÍCULO 125. Los miembros del Poder Judicial no pueden actuar de manera alguna en 
política. 

Los magistrados y funcionarios no pueden ejercer profesión o empleo alguno, salvo la 
docencia en materia jurídica, las comisiones de carácter honorario, técnico y transitorio que 
les encomienden la Nación, la Provincia o los municipios, y la defensa en juicio de derechos 
propios, de su cónyuge o de sus hijos menores. 

La ley determina las incompatibilidades de los empleados. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 89. 

 
Lugar de residencia. 

ARTÍCULO 126. Los magistrados, funcionarios y empleados de la administración de 
justicia deben residir en el lugar donde desempeñan sus funciones, excepto los ministros de 
la Corte Suprema de Justicia. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 90. 

 
Remoción. 

ARTÍCULO 127. Los ministros de la Corte Suprema de Justicia están sujetos a juicio 
político. 

El procurador general es removido por la Asamblea Legislativa por el voto de la mayoría 
absoluta de sus miembros por las causales de mal desempeño de sus funciones o comisión 
de delito doloso. El procedimiento es acusatorio, público y garantiza el derecho de defensa. 

Los demás jueces y procuradores son enjuiciables conforme a lo dispuesto en el título quinto 
de esta parte. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 91. Los miembros de la Corte Suprema de Justicia están sujetos al juicio político. 
Los demás jueces nombrados con acuerdo legislativo son enjuiciables, en la forma que establezca una ley especial, ante la Corte Suprema de 
Justicia, integrada a ese sólo efecto por un senador, un diputado y dos abogados de la matrícula.  

 
Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 128. La Corte Suprema de Justicia: 
1) representa al Poder Judicial de la Provincia; 
2) ejerce la superintendencia general de la administración de justicia, que puede 
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parcialmente delegar, de acuerdo con la ley, y la consiguiente potestad 
disciplinaria; 

3) dicta los reglamentos y disposiciones que conduzcan al mejor desempeño de la 
función judicial; 

4) dispone, según normas propias, de las partidas para inversiones y gastos de 
funcionamiento asignadas al Poder Judicial por la ley de presupuesto, sin perjuicio 
de rendir cuentas; 

5) designa, previo concurso, a los funcionarios y empleados del Poder Judicial y los 
remueve conforme a la ley; 

6) envía a los poderes legislativos y ejecutivo un informe anual sobre el estado de la 
administración de justicia; 

7) propone en cualquier tiempo reformas de organización o procedimiento 
encaminadas a mejorar la administración de justicia; y  

8) ejerce las demás funciones que le encomiende la ley. 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 92. La Corte Suprema de Justicia: 

1) representa al Poder Judicial de la Provincia; 
2) ejerce la superintendencia general de la administración de justicia, que puede parcialmente delegar, de acuerdo con la ley, y 

la consiguiente potestad disciplinaria; 
3) dicta los reglamentos y disposiciones que conduzcan al mejor desempeño de la función judicial; 
4) dispone, según normas propias, de las partidas para inversiones y gastos de funcionamiento asignadas al Poder Judicial por la 

ley de presupuesto, sin perjuicio de rendir cuentas; 
5) propone al Poder Ejecutivo, previo concurso, la designación de los funcionarios y empleados de la administración de justicia, y 

la remoción de los magistrados sin acuerdo legislativo y la de aquéllos, conforme a la ley; 
6) envía a los poderes legislativos y ejecutivo un informe anual sobre el estado de la administración de justicia;  
7) propone en cualquier tiempo reformas de organización o procedimiento encaminadas a mejorar la administración de justicia; 

y 
8) ejerce las demás funciones que le encomiende la ley. 

 
Competencia de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 129. Compete exclusivamente a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento 
y resolución de: 

1) los recursos de inconstitucionalidad que se deduzcan contra las decisiones 
definitivas de los jueces inferiores sobre materias regidas por esta Constitución; 

2) los recursos de revisión de sentencias dictadas en procesos penales en los casos 
autorizados por la ley; 

3) los conflictos de competencia que se susciten entre jueces de la Provincia que no 
tengan un superior común; 

4) los incidentes de recusación de sus propios ministros; 
5) los conflictos entre poderes y los que se susciten con el Ministerio Público; 
6) los conflictos que se susciten entre la Provincia y un municipio, entre municipios, o 

entre los órganos de un mismo municipio; y,  
7) los juicios de responsabilidad civil contra los jueces. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 93. Compete a la Corte Suprema de Justicia, exclusivamente, el conocimiento y resolución de: 

1) los recursos de inconstitucionalidad que se deduzcan contra las decisiones definitivas de los tribunales inferiores, sobre 
materias regidas por esta Constitución; 

2) los recursos contencioso-administrativos sometidos a su decisión en los casos y modos que establezca la ley; 
3) los juicios de expropiación que promueva la Provincia; 
4) los recursos de revisión de sentencias dictadas en procesos criminales, en los casos autorizados por la ley;  
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5) las contiendas de competencia que se susciten entre tribunales o jueces de la Provincia que no tengan un superior común;  
6) los conflictos de atribuciones planteados entre funcionarios del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial;  
7) los juicios de responsabilidad civil contra los magistrados judiciales; 
8) los recursos contra las decisiones del Tribunal de Cuentas en los casos y modos que establezca la ley; 
9) los incidentes de recusación de sus propios miembros. 

 
Competencia de los demás tribunales. 

ARTÍCULO 130. Los demás tribunales y jueces ejercen la jurisdicción contenciosa y 
voluntaria, que corresponda a la Provincia, con las competencias que establezca la ley. 
Asimismo, las funciones de otra índole que ésta les encomiende. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 94. 
Deber de motivar los autos y sentencias. 

ARTÍCULO 131. Las sentencias y autos interlocutorios deben tener motivación suficiente, 
so pena de nulidad. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 95. 

 
Obligación de fallar dentro de los plazos legales. 

ARTÍCULO 132. Los tribunales y jueces tienen la obligación de fallar las causas dentro de 
los plazos legales y el retardo reiterado no justificado importa mal desempeño a los efectos 
de la remoción. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 96. 

 
Regulación de la administración de justicia. 

ARTÍCULO 133. La administración de justicia se rige por una ley reglamentaria de su 
organización y por códigos que determinen sus modos de proceder. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 97. 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 
Ministerio Público 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Autonomía. Composición. Funciones. 

*ARTÍCULO 134. El Ministerio Público es un órgano independiente de los poderes del 
Estado con autonomía funcional y administrativa y autarquía financiera. Se compone del 
Ministerio Público de la Acusación y del Ministerio Público de la Defensa, independientes 
entre sí, dirigidos por un fiscal general y un defensor general respectivamente. 

El Ministerio Público de la Acusación tiene a su cargo el diseño, la planificación y la ejecución 
de la política de persecución penal, en coordinación con las demás autoridades de la 
Provincia. Ejerce la acción penal pública y su actuación se orienta al resguardo de los intereses 
de las víctimas. 

El Ministerio Público de la Defensa tiene a su cargo la protección y defensa de los derechos 
humanos. Tiene por función garantizar el acceso a la justicia, el derecho de defensa efectiva 
y eficaz, la asistencia jurídica integral de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad 
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o no cuenten con la posibilidad de hacerlo por sus propios medios, tanto en casos individuales 
como colectivos. 

La ley determina la organización y el funcionamiento del órgano. 
 
Fiscal general y defensor general: designación, requisitos, duración, cesación, retribución. 

*ARTÍCULO 135. El fiscal general y el defensor general son designados por el Poder 
Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa. Deben reunir las condiciones para ser 
ministro de la Corte Suprema de Justicia y poseer conocimientos específicos para el ejercicio 
de sus funciones.  

Duran cinco años en el cargo si conservan su idoneidad física, intelectual y ética y el buen 
desempeño de sus funciones. Pueden ser nuevamente designados por un solo período 
consecutivo. Cesan de pleno derecho en sus cargos al cumplir setenta y cinco años de edad. 

Perciben la misma retribución que los ministros de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Remoción del fiscal general y el defensor general. 

*ARTÍCULO 136. El fiscal general y el defensor general son removidos por la Asamblea 
Legislativa por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, por las causales de mal 
desempeño de sus funciones o comisión de delito doloso. 

El procedimiento es acusatorio y público y garantiza el derecho de defensa. 
 
Fiscales y defensores: inamovilidad, cesación, retribución, destitución. 

*ARTÍCULO 137. Los fiscales y defensores gozan de inamovilidad mientras conserven su 
idoneidad física, intelectual y ética y el buen desempeño de sus funciones. Cesan de pleno 
derecho en sus cargos a los setenta y cinco años de edad. 

Perciben por sus servicios una retribución equiparable a la de los miembros del Poder 
Judicial, que no puede ser suspendida ni disminuida sino por leyes de carácter general y 
transitorio, extensivas a todos los poderes del Estado. Para su designación y destitución se 
procede conforme a lo establecido en el título quinto de esta parte. 
 
Incompatibilidades y garantías funcionales. 

*ARTÍCULO 138. El fiscal general, el defensor general, los fiscales y los defensores del 
Ministerio Público tienen las incompatibilidades y garantías funcionales previstas para los 
funcionarios del Poder Judicial. 
 
 

 
TÍTULO QUINTO 

Designación y enjuiciamiento de jueces y procuradores del Poder Judicial y fiscales y 
defensores del Ministerio Público 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Designación 
 

Designación. Consejo de Selección del Poder Judicial y del Ministerio Público. 

*ARTÍCULO 139. Los jueces y procuradores del Poder Judicial, los fiscales y defensores del 
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Ministerio Público se designan por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa. 
La designación requiere la intervención previa del Consejo de Selección del Poder Judicial y 

del Ministerio Público, cuya función es organizar un procedimiento de selección transparente, 
público y con participación ciudadana, orientado a garantizar la idoneidad técnica, ética y 
funcional y la acreditación de los conocimientos, las competencias para el desempeño del 
cargo y el compromiso democrático de sus postulantes. 

El Poder Ejecutivo solicita al Consejo de Selección del Poder Judicial y del Ministerio Público 
la elevación de una propuesta vinculante que resulta de la apertura de un procedimiento de 
selección cuando no haya listas vigentes. 
 
Competencias. 

*ARTÍCULO 140. El Consejo de Selección del Poder Judicial y del Ministerio Público es un 
órgano técnico en el ámbito del Poder Ejecutivo y tiene las siguientes competencias: 

1) supervisar las diferentes instancias del procedimiento de selección, que debe incluir 
un concurso público de antecedentes y oposición; 

2) convocar a los jurados evaluadores según la especialidad del cargo a cubrir; 
3) ponderar el mérito de los postulantes; 
4) confeccionar las listas para ser utilizadas en la cobertura de las vacantes; y,  
5) elevar al Poder Ejecutivo una propuesta vinculante con los candidatos 

seleccionados. 
 
Integración. Carácter ad honorem. 

*ARTÍCULO 141. El Consejo de Selección del Poder Judicial y del Ministerio Público está 
integrado por: 

1) un juez, fiscal o defensor, según corresponda a la vacante a cubrir; 
2) un diputado y un senador; 
3) un abogado matriculado en los colegios con asiento en la Provincia; y,  
4) un profesor por concurso perteneciente a las facultades de derecho de las 

universidades con sede en la Provincia. 
Sus integrantes no perciben retribución por su tarea. La ley regula su organización y 

funcionamiento. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Enjuiciamiento 

 
Jurado de Enjuiciamiento. Composición. Carácter ad honorem. 

*ARTÍCULO 142. Los jueces y procuradores del Poder Judicial y los fiscales y defensores del 
Ministerio Público son enjuiciables, por la comisión de faltas graves o de delitos dolosos ante 
un Jurado de Enjuiciamiento.  

Está compuesto por: 
1) un ministro de la Corte Suprema de Justicia, el fiscal general o el defensor general, 

según el órgano al que pertenece el acusado, quien lo preside; 
2) dos jueces, fiscales o defensores, según corresponda; 
3) tres senadores y tres diputados elegidos por sus respectivas Cámaras con 

representación de la minoría; y,  
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4) dos abogados matriculados en los colegios con asiento en la Provincia.  
Sus integrantes no perciben retribución por su tarea. La ley regula su organización y 

funcionamiento. 
 
Procedimiento. 

*ARTÍCULO 143. El procedimiento ante el Jurado de Enjuiciamiento es acusatorio, oral y 
público y garantiza el debido proceso. La resolución recaída debe ser fundada. 

La acusación ante el Jurado de Enjuiciamiento debe ser técnica. La ley dispone el órgano 
que actúa como acusador. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
Órganos de control 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
Tribunal de Cuentas 

 
Jurisdicción. Nombramiento, duración y remoción de sus miembros. Revisión y ejecución de sus fallos. Contralor 
administrativo. 

ARTÍCULO 144. Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en toda la Provincia, tiene a su 
cargo, en los casos y en la forma que señale la ley, aprobar o desaprobar la percepción e 
inversión de caudales públicos y declarar las responsabilidades que resulten. 

Los miembros del Tribunal de Cuentas duran seis años en sus funciones, son nombrados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa y pueden ser removidos según 
las normas del juicio político. 

Los fallos del Tribunal de Cuentas son susceptibles de los recursos que la ley establezca y 
las acciones a que dieren lugar deducidas por el Fiscal de Estado.  

El contralor jurisdiccional administrativo se entenderá sin perjuicio de la atribución de otros 
órganos de examinar la cuenta de inversión, que contarán previamente con los juicios del 
Tribunal de Cuentas. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 81. Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción en toda la Provincia, tiene a su cargo, en los casos y en la forma que señale la ley, 
aprobar o desaprobar la percepción e inversión de caudales públicos y declarar las responsabilidades que resulten.  
Los miembros del Tribunal de Cuentas duran seis años en sus funciones, son nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea 
Legislativa y pueden ser removidos según las normas del juicio político. 
Los fallos del Tribunal de Cuentas son susceptibles de los recursos que la ley establezca ante la Corte Suprema de Justicia y las acciones a 
que dieren lugar deducidas por el Fiscal de Estado. 
El contralor jurisdiccional administrativo se entenderá sin perjuicio de la atribución de otros órganos de examinar la cuenta de inversión, que 
contarán previamente con los juicios del Tribunal de Cuentas. 

 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Defensoría del Pueblo 

 
Misión. Defensor del pueblo. Regulación legal. 

*ARTÍCULO 145. La Defensoría del Pueblo es un órgano que tiene como misión principal la 
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promoción, protección y defensa de los derechos e intereses de los individuos y de la 
comunidad frente a los actos, hechos y omisiones de la Administración Pública y prestadores 
de servicios públicos. Está a cargo de un defensor del pueblo. Su designación y remoción, así 
como los alcances de sus funciones y su legitimación procesal son establecidos por ley. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
Juicio Político 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Sujetos pasibles de juicio político. 

ARTÍCULO 146. Pueden ser sometidos a juicio político el gobernador, el vicegobernador y 
sus sustitutos legales en ejercicio del Poder Ejecutivo, sus ministros, el fiscal de Estado, los 
integrantes de la Corte Suprema de Justicia, los del Tribunal de Cuentas y todo aquel 
funcionario cuya designación requiera acuerdo legislativo siempre que no tenga previsto otro 
procedimiento de remoción. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 98. Pueden ser sometidos a juicio político el gobernador y sus sustitutos legales en ejercicio del Poder Ejecutivo, los ministros 
de éste, el Fiscal de Estado, los miembros de la Corte Suprema de Justicia y los del Tribunal de Cuentas, de conformidad con las 
disposiciones de esta Constitución y de la ley reglamentaria que se dicte. 

 
Facultad de acusar. 

ARTÍCULO 147. A la Cámara de Diputados compete, a petición escrita y fundada de alguno 
de sus miembros o de cualquier habitante de la Provincia, la facultad de acusar ante el 
Senado a los funcionarios anteriormente mencionados por mal desempeño de sus funciones, 
delito cometido en el ejercicio de éstas o crímenes comunes. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 99. 

 
Formación de la acusación. Caducidad. Admisión o rechazo de la acusación. 

ARTÍCULO 148. La acusación no se hará sin previa averiguación de la verdad de los hechos 
por la comisión permanente respectiva, con citación y audiencia del acusado, y declaración 
de haber lugar a la formación de causa por las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara. 

Si la comisión o, en su caso, la Cámara no se expidiese en el término de noventa días útiles 
correspondientes a los períodos ordinarios de sesiones o de prórroga, caducarán las 
actuaciones respectivas, inclusive la petición. 

Admitida la acusación, la Cámara designará una Comisión para que sostenga la acusación 
ante el Senado y podrá suspender al funcionario acusado por las dos terceras partes de sus 
miembros presentes. 

Si se desechara una petición de acusación manifiestamente temeraria, se aplicará al 
particular peticionante la sanción de multa o arresto que establezca la reglamentación. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 100. 
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Facultad de juzgar. 

ARTÍCULO 149. Corresponde a la Cámara de Senadores juzgar a los acusados por la 
Cámara de Diputados, a cuyo fin aquélla se constituye en tribunal, dentro del plazo que 
señale la ley, previo juramento, en cada caso, de sus miembros, de resolver la causa en 
justicia según su conciencia. 

Cuando el acusado es el gobernador o alguno de sus reemplazantes legales en ejercicio, el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia preside la Cámara juzgadora, pero sin voto en el 
fallo. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 101. 

 
Sustanciación. Vencimiento del plazo. 

ARTÍCULO 150. Formulada la acusación, el Senado sustancia el juicio con arreglo a la ley, 
que debe asegurar amplia defensa al acusado. 

En ningún caso el juicio puede durar más de tres meses. 
Vencido este término sin que hubiere recaído sentencia, el acusado queda absuelto y, en 

su caso, reintegrado por ese solo hecho a sus funciones. 
NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 102. 

 
Fallo. 

ARTÍCULO 151. Ningún acusado puede ser declarado culpable sino por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara. La votación será nominal. 

El fallo condenatorio sólo dispone la destitución del acusado y aún su inhabilitación para 
ocupar cargos de la Provincia por tiempo determinado sin perjuicio de la responsabilidad del 
condenado ante la justicia ordinaria. 

El fallo absolutorio importa, en su caso, el reintegro de pleno derecho del acusado al 
ejercicio de sus funciones. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 103. 

 
Mayoría agravada para enjuiciamiento de miembros del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 152. Cuando el enjuiciado sea el gobernador o su reemplazante legal o un 
ministro del Poder Ejecutivo, las mayorías de dos tercios prescriptas en los artículos 
anteriores se computará sobre la totalidad de los miembros de las Cámaras. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 104. 

 
Continuidad del juicio. Prórroga de sesiones. 

ARTÍCULO 153. A los efectos de asegurar la continuidad sin interrupciones del juicio 
político, las Cámaras pueden prorrogar a ese solo fin sus sesiones ordinarias o ser 
convocadas a sesiones extraordinarias por acuerdo propio y a solicitud de una cuarta parte 
de los miembros de cada Cámara. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 105. 
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C U A R T A    P A R T E 
 

TÍTULO ÚNICO 
Régimen municipal, regiones y áreas metropolitanas 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Régimen municipal 
 

Caracterización del municipio. Autonomía. Delimitación territorial, fusión y segregación. 

ARTÍCULO 154. Todo núcleo de población organizado como comunidad con vida propia se 
constituye como municipio y se gobierna por sí mismo con arreglo al ordenamiento jurídico. 

La Provincia reconoce a los municipios como base de su organización territorial y 
democrática; y garantiza su autonomía en los órdenes institucional, político, administrativo, 
económico y financiero, de conformidad con lo previsto en esta Constitución. 

La ley establece la delimitación territorial de los municipios y resuelve los casos de fusión y 
segregación. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 106. Todo núcleo de población que constituya una comunidad con vida propia gobierna por sí mismo sus intereses locales 
con arreglo a las disposiciones de esta Constitución y de las leyes que se sancionen. 
Las poblaciones que tengan más de diez mil habitantes se organizan como municipios por ley que la Legislatura dicte en cada caso, y 
las que no reúnan tal condición como comunas. 
La ley fija la jurisdicción territorial de municipios y comunas y resuelve los casos de fusión o segregación que se susciten.  

 
Bases de la organización municipal. Alcance y contenidos de la autonomía municipal. 

ARTÍCULO 155. La organización de los municipios y la determinación de los alcances y 
contenidos de la autonomía municipal son establecidos por el ordenamiento jurídico de 
acuerdo con las siguientes bases: 

1) el gobierno municipal es democrático, representativo y republicano; 
2) los municipios que tengan más de diez mil habitantes pueden dictar sus propias 

cartas orgánicas que deben contemplar:  
a) estructura institucional local conformada por un intendente, un Concejo 

Municipal y un órgano de control externo;  
b) procedimiento, órgano y mayorías agravadas para habilitar reformas a la 

Carta Orgánica;  
c) organización de la Administración Pública local con sus deberes, 

atribuciones y competencias para una adecuada gestión de los intereses 
locales;  

d) mecanismos de democracia directa y participación ciudadana;  
e) integración de regiones, áreas metropolitanas, asociación intermunicipal 

y supramunicipal; y articulación de competencias con la Provincia; y,  
f) todo lo referido a la mejor organización del gobierno local y de la 

comunidad en el marco de las previsiones del ordenamiento jurídico.  
Las cartas orgánicas se sancionan por una Convención Municipal, convocada al 
efecto por una ordenanza dictada por el Concejo Municipal. 

3) los municipios que no tienen carta orgánica son organizados por la ley sobre la base 
de un gobierno local elegido directamente por el pueblo, cuya organización 
garantiza el cumplimiento de la función ejecutiva y la función legislativa, elegidos 
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de la misma manera, por el mismo plazo y con representación proporcional y 
órganos o sistemas de control; 

4) para determinar el número de habitantes se toma como base el sistema que 
determine la ley y en su defecto el último censo nacional; 

5) la ley y las cartas orgánicas establecen las pautas y límites de las remuneraciones 
de los funcionarios municipales; 

6) los titulares de los órganos con función ejecutiva y los integrantes de los órganos 
con función legislativa de todos los municipios duran cuatro años en sus funciones 
y son reelegibles una sola vez de manera consecutiva. Si han sido reelectos no 
pueden ser elegidos nuevamente sin el intervalo de un período; 

7) las elecciones de autoridades municipales y el sistema electoral se rigen por ley 
provincial. Se realizan en forma conjunta con las elecciones de autoridades 
provinciales. En los municipios con más de veinte mil habitantes la renovación de 
los Concejos Municipales se realiza por mitades cada dos años; 

8) los municipios tienen los deberes, atribuciones y competencias expresas e 
implícitas que se derivan de esta Constitución y de la naturaleza de sus funciones 
para la gestión de los intereses locales, con base en los principios de garantía de la 
autonomía, de subsidiariedad y de solidaridad horizontal y vertical; 

9) las transferencias de competencias, servicios o funciones por parte de la Provincia 
a los municipios se deben realizar en forma concertada, con aprobación legislativa 
provincial y local y con la correspondiente asignación de recursos por parte de la 
Provincia; 

10) las cartas orgánicas, toda ley que trate materia municipal, las relaciones de los 
municipios entre sí y con otros entes o ámbitos estatales se ajustan a los principios 
de colaboración, participación, auxilio, cooperación y coordinación; y,  

11) la Provincia brinda asistencia técnica a los municipios para colaborar en la mejora 
de sus capacidades y para gestionar sus intereses locales. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 107. Los municipios son organizados por la ley sobre la base: 

1) de un gobierno dotado de facultades propias, sin otras injerencias sobre su condición o sus actos que las establecidas 
por esta Constitución y la ley; 

2) constituido por un intendente municipal, elegido directamente por el pueblo y por un período de cuatro años, y un Concejo 
Municipal, elegido de la misma manera, con representación minoritaria, y renovado bianualmente por mitades; y  

3) con las atribuciones necesarias para una eficaz gestión de los intereses locales, a cuyo efecto la ley los proveerá de 
recursos financieros suficientes. 

A este último fin, pueden crear, recaudar y disponer libremente de recursos propios provenientes de las tasas y demás contribuciones 
que establezcan en su jurisdicción. Tienen, asimismo, participación en gravámenes directos o indirectos que recaude la Provincia, con 
un mínimo del cincuenta por ciento del producido del impuesto inmobiliario, de acuerdo con un régimen especial que asegure entre 
todos ellos una distribución proporcional, simultánea e inmediata. 
Estas mismas normas fundamentales rigen para las comunas, de acuerdo con su ley orgánica propia, con excepción de su forma de 
gobierno, el cual está a cargo de una Comisión Comunal, elegida directamente por el cuerpo electoral respectivo, y renovada cada dos 
años en su totalidad. 
Queda facultada la Legislatura para cambiar con carácter general el sistema de elección de los intendentes por cualquier otro modo de 
designación. 

 
Integración del tesoro municipal. 

*ARTÍCULO 156. El tesoro municipal se integra con: 
1) los recursos propios establecidos y recaudados en el marco de sus competencias, 

con base en los principios de legalidad tributaria, igualdad, irretroactividad, no 
confiscatoriedad, equidad, proporcionalidad, capacidad contributiva, simplicidad, 
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certeza y en armonía con los regímenes nacional y provincial. El régimen tributario 
puede inspirarse en criterios de progresividad; 

2) la renta de los bienes propios; 
3) el producido de la actividad económica y los servicios públicos que presten; 
4) la coparticipación de tributos provinciales y nacionales, las transferencias 

automáticas y no automáticas provenientes del presupuesto nacional y provincial y 
los aportes de fondos especiales creados y regulados por ley; 

5) donaciones, legados, subsidios, subvenciones, aportes especiales y otros ingresos 
no tributarios; y,  

6) empréstitos y operaciones de crédito público de carácter interno y externo 
destinadas al financiamiento de obras de infraestructura, bienes de capital y 
conversión de deuda existente. Los servicios de la totalidad de la deuda a cancelarse 
en cada ejercicio no pueden comprometer más de la cuarta parte de los recursos 
del mismo. 
Las operaciones de crédito de los municipios deben contar con autorización por 
ordenanza municipal y de la Provincia. Los municipios de más de doscientos mil 
habitantes solo requerirán autorización provincial cuando la totalidad de los 
servicios de la deuda a cancelarse en cada ejercicio supere la doceava parte de los 
recursos del mismo. 

 
Régimen de coparticipación. 

*ARTÍCULO 157. La Provincia participa a la totalidad de los municipios un porcentaje de los 
recursos provenientes de la coparticipación federal y de los impuestos provinciales que 
recaude, de conformidad con un sistema de coordinación financiera que asegure la remisión 
automática de los fondos. La ley de coparticipación debe aprobarse por mayoría absoluta de 
la totalidad de integrantes de cada Cámara. Para la distribución primaria debe contemplar las 
competencias, servicios y funciones de la Provincia y del conjunto de los municipios, y para la 
distribución secundaria porcentajes de reparto basados en criterios objetivos y en los 
principios de proporcionalidad, eficiencia fiscal y redistribución solidaria, dando prioridad a 
un grado equivalente de desarrollo, a la constitución de áreas metropolitanas u otras 
instancias asociativas y a la calidad de vida e igualdad de oportunidades de sus habitantes. 
 
Intervención. 

ARTÍCULO 158. La Provincia puede intervenir por ley o por decisión del Poder Ejecutivo en 
receso de la Legislatura, con cargo de dar cuenta inmediata a ésta, los municipios a los solos 
efectos de constituir sus autoridades en caso de acefalía total o de normalizar una situación 
institucional subvertida. 

En el caso de intervención por resolución del Poder Ejecutivo la Legislatura puede hacerla 
cesar al examinar los fundamentos de aquélla. 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 108. La Provincia puede intervenir por ley, o por decisión del Poder Ejecutivo, en receso de la Legislatura, con cargo de dar 
cuenta inmediata a ésta, los municipios y comunas a los solos efectos de constituir sus autoridades en caso de acefalía total, o de 
normalizar una situación institucional subvertida. 
En el caso de intervención por resolución del Poder Ejecutivo, la Legislatura puede hacerla cesar al examinar los fundamentos de aquélla. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Regiones y áreas metropolitanas 

 
Convenios interjurisdiccionales. Regiones. Áreas metropolitanas. Asociación intermunicipal. 

*ARTÍCULO 159. Los municipios pueden celebrar convenios entre sí, con entes 
supramunicipales, con la Provincia, con otras provincias y sus municipios, con la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y con la Nación con el fin de promover el desarrollo regional; 
organizar la prestación de servicios; la realización de obras públicas; implementar 
mecanismos de cooperación técnica y financiera; fortalecer capacidades institucionales y 
administrativas; planificar, ejecutar y evaluar políticas públicas de interés y utilidad común; y 
para concertar el ejercicio de facultades concurrentes e intereses comunes. 

A esos fines, pueden constituir regiones, áreas metropolitanas, regímenes de asociación 
intermunicipal y supramunicipal y crear organismos y entes que las organicen. 

Las áreas metropolitanas y regiones intermunicipales pueden constituirse como personas 
de derecho público de carácter no estatal, de conformidad con lo que prevé la ley y con la 
aprobación de los órganos legislativos de los respectivos municipios. Su instrumento 
constitutivo debe contemplar un gobierno democrático que garantice la participación estable 
de sus integrantes, la equidad en el manejo presupuestario, la sostenibilidad en el tiempo de 
los proyectos de interés común y la incorporación de la Provincia, que será necesaria cuando 
exista materia concurrente. 

La Provincia promueve la colaboración intermunicipal y la regionalización local y 
metropolitana. 

Los municipios pueden celebrar convenios con organismos internacionales de integración y 
cooperación. 
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Q U I N T A    P A R T E 
 

TÍTULO ÚNICO 
Reforma de la Constitución 

 
Declaración de la necesidad de reforma. Composición de la Convención Reformadora. Inmunidades y remuneración 
de los convencionales. 

ARTÍCULO 160. Esta Constitución no puede ser reformada sino en virtud de una ley 
especial, sancionada con el voto de las dos terceras partes de los miembros de cada Cámara, 
que declare la necesidad de la reforma; y si fuere vetada, su promulgación requiere la 
insistencia legislativa por igual mayoría. 

La ley determina si la reforma debe ser total o parcial y, en este último caso, los artículos o 
la materia que hayan de reformarse. 

La reforma se hará por una Convención compuesta de diputados elegidos directamente 
por el pueblo en número igual al de los miembros del Poder Legislativo. 

Para ser convencional se requieren las mismas calidades que para ser diputado a la 
Legislatura. El cargo de convencional es compatible con cualquier otro nacional, provincial o 
municipal. 

Los convencionales gozan de las mismas inmunidades y remuneración de los legisladores, 
mientras ejerzan sus funciones. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 114. 

 
Bases fundamentales de la Convención Reformadora. Duración. Competencia. 

ARTÍCULO 161. La ley especial que declare la necesidad de la reforma debe determinar, 
asimismo, las bases fundamentales de la elección, instalación y término de la Convención 
Reformadora. Queda reservada a ésta todo lo concerniente a su ordenamiento interno. La 
Convención puede prorrogar el término de su duración una sola vez y por la mitad del plazo 
fijado por la ley. 

Si vencido el plazo legal de duración la Convención no se hubiera expedido sobre todos los 
puntos susceptibles de reforma, se entenderá que ésta no se ha producido en parte alguna. 

En los casos de reforma parcial la Convención no puede pronunciarse sino sobre los 
artículos o la materia designados por la ley. 

La Convención no está obligada a modificar o suprimir las disposiciones de la Constitución 
si considera que no existe la necesidad de la reforma declarada por la ley. 

NUMERACIÓN ANTERIOR: artículo 115. 
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D I S P O S I C I O N E S    T R A N S I T O R I A S 
 

Primera. Esta Constitución entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación. Debe ser firmada 
por el presidente de la Convención Reformadora, los 
convencionales reformadores que quisieren hacerlo 
y refrendada por los secretarios parlamentarios y el 
secretario administrativo. Se remitirá un ejemplar 
auténtico a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial y al Archivo Histórico y será publicada a 
través de los canales digitales de la Provincia y en el 
Boletín Oficial a fin de darle máxima difusión. 

Segunda. Los miembros de la Convención 
Reformadora, el gobernador, la vicegobernadora, 
sus ministros, la presidenta de la Cámara de 
Diputados y Diputadas, el presidente provisional del 
Senado y los demás legisladores, los integrantes de 
la Corte Suprema de Justicia, el procurador general, 
la fiscal general y la defensora general, el fiscal de 
Estado, los miembros del Tribunal de Cuentas, el 
defensor del pueblo y las autoridades de los 
gobiernos municipales dispondrán lo necesario para 
jurar esta Constitución dentro de los treinta días 
siguientes a su entrada en vigencia. 

Tercera. Las autoridades de la Convención y los 
secretarios de esta deberán, hasta el día 30 de 
septiembre de 2025, emitir todos los actos 
administrativos y tomar todas las medidas que sean 
necesarias para dar cumplimiento a todas las 
obligaciones que reconozcan como origen el 
funcionamiento y disolución de la Convención 
Reformadora. 

Cuarta. Hasta tanto la Legislatura sancione la ley 
electoral conforme a lo establecido en el artículo 56, 
se incorporarán al padrón las personas mayores de 
dieciséis años de edad y las personas extranjeras a 
los fines de que puedan ejercer el derecho de 
sufragio. 

Quinta. Hasta tanto se dicte la ley que determine la 
competencia judicial específica en materia 
electoral, continuará entendiendo en estos casos el 
Tribunal Electoral, de acuerdo con la normativa 
vigente al momento de sancionarse la presente 
Constitución. 

Sexta. Los mandatos de las autoridades provinciales 
elegidas por el voto popular que se encuentran en 

ejercicio al momento de sancionarse esta reforma 
no son considerados como primer período, con 
excepción de lo dispuesto para el gobernador y 
vicegobernador para quienes el mandato vigente se 
considera primer mandato. 

Séptima. Todas las leyes que deban dictarse de 
conformidad con lo dispuesto por esta Constitución 
serán sancionadas dentro del plazo máximo de dos 
años, contado a partir de su entrada en vigencia, 
salvo que se prevea expresamente un plazo menor. 
Hasta tanto se dicten, continúan vigentes las 
actuales. 

Octava. A partir de la entrada en vigencia de esta 
Constitución quien ocupa el cargo de procurador 
general pasa a titularizar la Procuración General 
creada en el artículo 119, con la misma jerarquía, 
remuneración y funciones que no hubiesen sido 
transferidas. Ocupará dicho cargo hasta que 
alcance los requisitos para acceder a la jubilación 
ordinaria o los setenta y cinco años de edad, lo que 
ocurra primero. 

Novena. A partir de la entrada en vigencia de esta 
Constitución los fiscales de materia extrapenal 
pasan a denominarse "procuradores", manteniendo 
la jerarquía y remuneración actual. A los 
procuradores que se designen de ahora en más, se 
les requerirá el acuerdo legislativo. Quedan 
exceptuados los que actualmente están en 
funciones en dichos cargos. 

Décima. Hasta la entrada en vigencia de la ley que 
regule el funcionamiento del Consejo de Selección 
del Poder Judicial y del Ministerio Público se aplica 
el sistema de selección de jueces, fiscales y 
defensores vigente a la fecha de entrada en vigor de 
esta Constitución. 

Décima primera. Los procedimientos de selección 
de jueces, de fiscales del Ministerio Público de la 
Acusación y de defensores del Servicio Público 
Provincial de Defensa Penal que se encuentren en 
trámite al momento de la entrada en vigencia de 
esta Constitución continúan hasta su finalización de 
acuerdo con la normativa vigente al inicio del 
procedimiento. 

Décima segunda. Hasta la entrada en vigencia de la 
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ley que regule los procedimientos disciplinarios de 
jueces, procuradores, fiscales y defensores, los 
mismos se sustanciarán ante los órganos y se 
regirán por la normativa actualmente en vigor. 

Décima tercera. Lo previsto en los artículos relativos 
al enjuiciamiento de jueces, procuradores, fiscales y 
defensores resulta aplicable a partir de la vigencia 
de la ley que regule su funcionamiento. 

Décima cuarta. Las Defensorías Generales y del 
Ministerio Pupilar que dependen actualmente del 
procurador general mantienen su ubicación 
institucional, la forma de designación y remoción de 
sus integrantes y desempeñan sus funciones de 
conformidad con la normativa vigente, hasta la 
entrada en vigor de la ley que reglamente la 
organización del Ministerio Público de la Defensa. 

Décima quinta. La fiscal general, el auditor general 
de gestión y los fiscales regionales del Ministerio 
Público de la Acusación, la Defensora Provincial y 
los Defensores Regionales del Servicio Público 
Provincial de Defensa Penal continuarán en sus 
cargos hasta el vencimiento del mandato por el que 
fueron designados. El actual mandato de la fiscal 
general y de la defensora provincial se considerará 
primer período a los fines de una nueva designación. 

Décima sexta. Una ley debe contemplar todas 
aquellas medidas necesarias para la puesta en 
funcionamiento del Ministerio Público. El uso 
asignado y el destino de los inmuebles, espacios, 
oficinas, los bienes muebles y demás equipamiento 
que a la fecha de entrada en vigencia de esta 
Constitución estén afectados al Ministerio Público 
de la Acusación y al Servicio Público de Defensa 
Penal no podrá ser modificado sin la conformidad 
del Ministerio Público. 

Décima séptima. Los agentes que actualmente se 
desempeñan en el Ministerio Público de la 
Acusación y en el Servicio Público Provincial de 
Defensa Penal pasan a integrar el Ministerio Público 
con la entrada en vigencia de esta Constitución. Son 
traspasados de pleno derecho y de manera 
inmediata conjuntamente con sus respectivos 
cargos y las partidas presupuestarias que tienen 
asignadas. Se deben trasladar asimismo los cargos 
que se encuentren vacantes y que correspondan a 
dichos órganos. A los fines del traspaso, se toma en 
cuenta la planta existente al momento del inicio de 
esta Convención Reformadora (14/07/2025). Se les 

respeta la remuneración, funciones y ámbito 
geográfico de prestación de servicios y pautas que 
protejan el derecho a la carrera. 

Décima octava. Los agentes que actualmente se 
desempeñan en las defensorías generales y en el 
ministerio pupilar, dependientes del Procurador 
General, se trasladarán con sus respectivos cargos 
al Ministerio Público de la Defensa, tomándose en 
cuenta la planta existente al momento del inicio de 
esta Convención Reformadora (14/07/2025) y la 
que se agregue hasta el momento de producirse el 
efectivo traspaso, respetando la remuneración, 
funciones y ámbito geográfico de prestación de 
servicios. Una ley debe contemplar el plazo, las 
pautas del traspaso y la protección del derecho a la 
carrera. 

Décima novena. Los procesos judiciales alcanzados 
por las modificaciones al artículo 129 que estén 
iniciados en la Corte Suprema de Justicia al 
momento de entrada en vigencia de esta 
Constitución continuarán su trámite 
correspondiente hasta su culminación en ese 
órgano jurisdiccional. 

Vigésima. Los procesos de expropiación en los que 
la Provincia sea parte que se inicien con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta 
Constitución tramitarán en la justicia civil y 
comercial hasta que una ley regule la competencia. 

Vigésima primera. Los procesos contencioso 
administrativos y los recursos contra las decisiones 
del Tribunal de Cuentas tramitarán ante los órganos 
jurisdiccionales con competencia en materia 
contencioso administrativa hasta que una ley regule 
la materia. 

Vigésima segunda. Los Departamentos Ejecutivos 
podrán remitir a los Concejos Municipales un 
proyecto de ordenanza de declaración de necesidad 
del dictado de la Carta Orgánica convocando para 
tales fines a una Convención Estatuyente y pueden 
incluir en ella normas relativas a la implementación 
de las competencias propias de la autonomía 
establecidas constitucionalmente. 

Vigésima tercera. La unificación de las elecciones 
de los mandatos provinciales y municipales 
conforme lo previsto en el artículo 155 de esta 
Constitución comenzará a regir a partir del año 
2035: 
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A tales fines: 

1) los titulares de Departamentos Ejecutivos 
que se elijan en el año 2029 serán electos 
por un período de seis años, por única 
vez; 

2) todos los concejales de municipios con 
menos de veinte mil habitantes que 
fueron electos en el año 2025 
desempeñarán su mandato hasta el año 
2029. No se aplicarán los resultados de 
los sorteos realizados en función de las 
previsiones del artículo 23 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 2.756; y,  

3) los concejales de municipios con menos 
de veinte mil habitantes que se elijan en 
el año 2029 desempeñarán su mandato 
hasta el año 2031, período que no será 
considerado a los fines de la aplicación de 
límites a las reelecciones. 

Vigésima cuarta. Los mandatos de las autoridades 
municipales y comunales que se encuentran en 
ejercicio al momento de sancionarse esta reforma 
no son considerados como primer período. Para las 
autoridades comunales cuyo mandato comienza en 
diciembre del año 2025 este no será considerado 
primer período. 

Para los titulares de Departamentos Ejecutivos y 
concejales cuyo mandato comienza en diciembre 

del año 2025 este será considerado como primer 
período. 

Vigésima quinta. La Legislatura deberá sancionar 
una nueva Ley Orgánica de Municipios de acuerdo 
con las disposiciones de esta Constitución, dentro 
del plazo de un año contado a partir de su entrada 
en vigencia. 

Vigésima sexta. Las ciudades que a la fecha de 
entrada en vigencia de esta Constitución se 
encuentran organizadas institucionalmente como 
municipios con un Departamento Ejecutivo y un 
Concejo Municipal y tengan menos de diez mil 
habitantes podrán decidir si mantienen su estructura 
institucional actual o adoptar la estructura institucional 
que contemple la nueva Ley Orgánica de Municipios. 

La decisión de adoptar la nueva estructura institucional 
debe ser formalizada a iniciativa del Departamento 
Ejecutivo, aprobada por ordenanza sancionada por dos 
tercios de integrantes de sus Concejos Municipales y 
comunicada a la Legislatura. 

Vigésimo séptima. La ley que establece el régimen de 
coparticipación previsto en el artículo 157 deberá 
dictarse dentro del plazo máximo de dos años contado 
a partir de la entrada en vigencia de la presente. No 
podrá modificarse en desmedro de la totalidad de los 
municipios la distribución de recursos vigente al 
momento de la sanción de esta reforma. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CONVENCIÓN REFORMADORA DE SANTA FE, A LOS DIEZ DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

 

Nómina de los cincuenta y nueve convencionales que firmaron  
la Constitución reformada: 

BALANGIONE, BASTIA, BAUMGARTNER, BLANCO, BONI, BORLA, BROUWER, CALVO, CAPOCCETTI, CATTALINI, 
COLOMBO, CORSALINI, CUNHA, DE PONTI, DEL RÍO, DIANA, DOLZANI, ENRICO, FARIAS, FIGUEROA CASAS, FRÜH, 
GALDEANO, GALLO AMBROSIS, GARIBALDI, GHIONE, GIACOMINO, GIACOSA, GIULIANO, GIUSTINIANI, GRAMAJO, 

INCICCO, LEHMANN MANTARAS, LEVIN, LEWANDOWSKI, MACHADO, MAHMUD, MARCON, MAROEVICH, MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ, MASNERI CALDERARI, MICHLIG, MONTEVERDE, MOTTA, OLIVERA, PASSARINO, PERALTA, PEYRANO, 
PIROLA, PULLARO, RASETTO, RAVENA, RODENAS, SÁNCHEZ LECUMBERRI, SCLAFANI, SOSA, SVEGLIATI, TEJEDA, 

TRAFERRI, VIDAL.
 
 

Publicada en el Boletín Oficial el 11 de septiembre de 2025. 
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ANEXO NORMATIVO 
ANTECEDENTES DE LA REFORMA 2025 

 

LEY 14384 

DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA 
DE SANTA FE 

Artículo 1°. Declárase necesaria la reforma 
parcial de la Constitución de la Provincia de Santa 
Fe. 

Artículo 2°. La Convención Reformadora queda 
facultada para: 

a) modificar los siguientes artículos: 2, 3, 5, 
9, 11, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 30, 
32, 33, 34, 37, 38, 40, 51, 54 inciso 5, 
55, 56, 58, 61, 64, 72, 73, 84, 86, 88, 
91, 93, 98, 106, 107, 109, 110, 111, 
112 y 113, en el sentido establecido en 
la presente declaración; 

b) derogar los incisos 2°, 3°, 7° y 8° del 
artículo 93. 

c) agregar un inciso al artículo 93; 
d) incorporar los artículos, capítulos y 

secciones que fuesen necesarias para 
dar regulación a los temas habilitados en 
esta ley, según lo indicado a 
continuación; 

e) sancionar las cláusulas transitorias que 
fueren necesarias para la 
implementación de las reformas, 
siempre que no desnaturalicen el 
sentido de las modificaciones; 

 

a.1) Las modificaciones referidas en este artículo 
se habilitan en los siguientes sentidos: 

Sección primera 

Artículo 2: Incorporar en la enunciación a los 
instrumentos internacionales con jerarquía 
constitucional. 

Artículo 3: Eliminar la confesionalidad del Estado 
y reafirmar la separación y distinción del orden civil 
y de cualquier orden religioso, reconociendo la 
colaboración entre ambos órdenes con todos los 
cultos. 

Artículo 5: Establecer en materia tributaria los 
principios de legalidad, generalidad, solidaridad, 
progresividad, no confiscatoriedad y equidad. 
Incluir el criterio de responsabilidad fiscal, con 
énfasis en la sostenibilidad y la transparencia. 

Artículo 9: Adecuar los alcances del hábeas 
corpus al estándar definido por la Constitución 
Nacional, incluir el juicio por jurados en materia 
penal y los derechos de las víctimas. 

Artículo 11: Ampliar los alcances del derecho a la 
libertad de expresión y reconocer el derecho a 
buscar, recibir y difundir información. Asegurar la 
protección de los datos personales y el honor e 
intimidad de las personas. Garantizar el secreto de 
las fuentes de información periodística. Incorporar 
el principio de transparencia activa y el derecho de 
acceso a la información pública. 

Artículo 13: Revisar la extensión del derecho de 
reunión de acuerdo con los estándares reconocidos 
en la Constitución Nacional y en los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos. 

Artículo 17: Regular la acción de amparo de 
conformidad con el estándar del artículo 43 de la 
Constitución Nacional y de los instrumentos 
internacionales, con la protección de los intereses 
difusos, los derechos de incidencia colectiva, la 
previsión de los procesos colectivos y las acciones 
de clase. Incluir, de igual modo, el hábeas data. 

Artículo 18: Adecuar lo relativo a las normas 
aplicables en materia de responsabilidad del 
Estado, que será regulado por una ley especial. 

Artículo 19: Extender la protección del derecho a 
la salud, tanto en su esfera individual como en su 
esfera social. 

Artículo 20: Promover el trabajo decente. 
Considerar la incorporación, dentro del derecho 
individual del trabajo, de los principios y estándares 
que hacen del trabajador un sujeto de tutela 
constitucional preferente y, dentro del derecho 
colectivo del trabajo, reconocer los convenios 
colectivos de trabajo, las garantías del fuero 
sindical, el derecho de negociación paritaria. 
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Artículo 21: Establecer que las jubilaciones y 
pensiones de los empleados públicos provinciales 
sean atendidas por medio de un régimen público de 
reparto, basado en la solidaridad, a cargo de una 
institución del Estado provincial de carácter 
intransferible a otras jurisdicciones. 

Artículo 22: Ampliar el derecho a la cultura, 
contemplando su promoción y reconociendo el 
acceso a los bienes culturales y la protección del 
patrimonio cultural tangible e intangible. 

Sección segunda 

Artículo 29: Reconsiderar las condiciones para el 
ejercicio de los derechos políticos, en particular, las 
referidas al sufragio activo, en lo relativo a la edad 
y a la nacionalidad. Reconocer a los partidos 
políticos como instituciones fundamentales del 
sistema democrático. 

Incorporar entre las características del voto su 
intransferibilidad. 

Definir que toda normativa electoral y de partidos 
políticos será regulada por ley aprobada por 
mayoría especial de cada Cámara. Establecer una 
jurisdicción electoral permanente. Además, incluir 
la obligación de presentar declaraciones juradas de 
bienes por parte de los candidatos electos. 

Artículo 30: Fijar como condición de elegibilidad 
no haber sido condenado por los delitos y en las 
condiciones que defina la ley. 

Sección tercera 

Capítulo I 

Artículo 32: Disponer que la Cámara de 
Diputados se compone de cincuenta miembros 
elegidos directamente por el pueblo, mediante 
sistema de representación proporcional con 
paridad de género, constituyendo la provincia un 
distrito único. 

Artículo 33: Revisar la edad para ser Diputado 
provincial. 

Artículo 34: Precisar el alcance de la reelección 
de los Diputados. 

Capítulo II 

Artículo 37: Revisar la edad para ser Senador 
provincial. 

Artículo 38: Precisar el alcance de la reelección 
de los Senadores. 

Capítulo III 

Artículo 40: Extender el período ordinario de 
sesiones de ambas cámaras. 

Artículo 51: Eliminar la inmunidad de proceso y 
especificar los alcances de la inmunidad de arresto 
y de expresión. 

Artículo 54, inciso 5: Precisar el alcance de los 
efectos del silencio de la Asamblea Legislativa 

Artículo 55: Revisar las facultades de la 
Legislatura. 

Artículo 56: Incorporar la iniciativa popular a los 
efectos de la presentación de proyectos de ley. 

Artículo 58: Revisar el procedimiento de sanción 
de leyes. 

Artículo 61: Evaluar el inicio y la fórmula para 
cómputo de la caducidad de los proyectos de ley. 

Sección cuarta 

Capítulo I 

Artículo 64: Establecer los alcances de la 
reelección para los cargos de Gobernador y 
Vicegobernador. 

Capítulo III 

Artículo 72: Revisar las atribuciones del Poder 
Ejecutivo. 

Capítulo IV 

Artículo 73: Contemplar que en la ley de 
ministerios se prevea, por lo menos, un Ministro 
con competencias para articular las relaciones con 
los otros poderes del Estado. Su designación 
requerirá acuerdo legislativo y su remoción será 
atribución del Gobernador. 

Sección quinta 

Capítulo I 

Artículo 84: Definir que la Corte Suprema de 
Justicia se compone de siete miembros y un 
Procurador General, procurando la paridad de 
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género y la representación regional de procedencia 
diversa, de acuerdo con lo que establezca una ley 
especial. 

Artículo 86: Determinar que los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia serán designados por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea 
Legislativa. 

Los demás jueces serán designados por el Poder 
Ejecutivo, mediante el procedimiento que fije la ley, 
basado en la idoneidad de los candidatos, con 
acuerdo de la Asamblea Legislativa. La ley que 
reglamente el mecanismo de selección procurará la 
conformación de un Consejo de la Magistratura 
integrado por representantes del ámbito judicial, 
profesional, académico, de ambas cámaras del 
Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. 

Artículo 88: Establecer que los miembros de la 
Corte Suprema de Justicia y los demás jueces son 
inamovibles mientras conserven su idoneidad 
física, intelectual y moral y el buen desempeño de 
sus funciones. Cesan de pleno derecho en sus 
cargos a los setenta y cinco años de edad y un 
nuevo nombramiento, precedido de acuerdo 
legislativo, será necesario para mantenerse en el 
cargo, como máximo por cinco años más. 

Artículo 91: Revisar el procedimiento de sanción 
y remoción de los jueces que no sean pasibles de 
juicio político, previendo que sean enjuiciables, en 
la forma en que establezca una ley especial, ante 
un Tribunal de Enjuiciamiento integrado por 
representantes de ambas Cámaras del Poder 
Legislativo, del Poder Ejecutivo, de los Jueces, 
Fiscales y/o Defensores, según el caso, del ámbito 
académico y de los colegios profesionales de la 
abogacía. 

Artículo 93: Incorporar un inciso que disponga 
que compete a la Corte Suprema de Justicia 
originaria y exclusivamente la resolución de 
conflictos de poderes en el ámbito municipal o de 
los distintos municipios entre sí o con autoridades 
provinciales, y decidir los conflictos que se susciten 
entre órganos extrapoder. 

Sección sexta 

Artículo 98: Adicionar entre los sujetos pasibles 
de juicio político al Vicegobernador, al Procurador 
General y al Defensor del Pueblo. 

Sección séptima 

Artículo 106: Establecer que todas las 
poblaciones se organizan como municipios de 
conformidad con la ley que la Legislatura dicte, la 
que podrá establecer diferentes categorías según 
su relevancia geográfica, poblacional o funcional. 

Artículo 107: Consagrar la autonomía municipal 
en el orden político, administrativo, económico, 
financiero e institucional, determinando los 
criterios para el dictado de cartas orgánicas, según 
los alcances que establezca la ley especial. 

Establecer que la duración de los mandatos de 
las autoridades municipales es idéntica a la de las 
autoridades electivas provinciales. Asimismo, la 
elección de las autoridades municipales se realiza 
conjuntamente con las elecciones provinciales. 

Disponer la renovación de los Concejos 
Municipales por mitades, cada dos años, en 
aquellos municipios que cuenten con más de veinte 
mil habitantes. 

Promover la constitución de regiones, áreas 
metropolitanas y acuerdos interjurisdiccionales y 
un régimen de asociación intermunicipal y de 
creación de órganos intermunicipales para la 
gestión de intereses comunes. Precisar los recursos 
municipales y el régimen de coparticipación. 

Incorporar como principio de la autonomía 
municipal la imposibilidad de transferencia de 
competencias, servicios y funciones sin la 
correspondiente transferencia de recursos. 

Sección octava 

Artículos 109, 110, 111, 112 y 113: Ampliar la 
protección del derecho humano a la educación de 
acuerdo con la actualidad del sistema educativo, 
sus necesidades y los estándares nacionales e 
internacionales, con perspectiva de derechos, 
incorporando la obligatoriedad de la educación 
secundaria. 

Reconocer la importancia de la vinculación entre 
la educación y el mundo del trabajo, garantizando 
el acceso a oportunidades educativas. 

Prever en los alcances del derecho a la educación 
la alfabetización e inclusión digital, conectividad, 
democratización del conocimiento y de acceso a la 
tecnología. Promover la educación ambiental. 

 

d.1) Además de las modificaciones a los artículos 
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mencionados, se habilita la inclusión de nuevos 
artículos sobre los siguientes temas: 

d.1.1 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE DEMOCRACIA SEMIDIRECTA 

Se habilita la discusión en el sentido de 
incorporar al texto constitucional los artículos 
necesarios para regular mecanismos de 
participación ciudadana y de democracia 
semidirecta, tales como: la consulta popular, la 
iniciativa popular, el referéndum popular, la 
revocatoria de mandatos y las audiencias públicas, 
sin que esto importe la imposibilidad de sumar 
otros. Además, la incorporación del Consejo 
Económico y Social. 

d.1.2 SEGURIDAD PÚBLICA 
Se habilita la discusión en el sentido de 

incorporar a la seguridad pública como un derecho 
fundamental y una responsabilidad primaria del 
Estado, con enfoque en la prevención, la 
reinserción social y el respeto a los derechos 
humanos. 

De igual modo, establecer principios acerca del 
rol de las fuerzas de seguridad en el mantenimiento 
del orden, la prevención del delito y la actuación 
ante emergencias, con énfasis en la 
profesionalización y la transparencia. 

d.1.3 DERECHOS DIGITALES 
Se habilita la discusión en el sentido de 

incorporar principios en materia de derechos y 
deberes digitales, ciudadanía digital y gobierno 
abierto y, de igual forma, contemplar las 
disposiciones que reconozcan la importancia de la 
seguridad digital y promuevan medidas contra el 
cibercrimen. 

d.1.4 SERVICIOS PÚBLICOS 
Se habilita la discusión en el sentido de 

establecer principios rectores en materia de 
servicios públicos de competencia provincial y 
local, orientados a la eficiencia en las prestaciones, 
la universalidad en el acceso y el rol de éstos en el 
entramado productivo. 

d.1.5 CIENCIA E INNOVACIÓN 
Se habilita la discusión en el sentido de 

incorporar principios en materia de promoción y 
protección de la ciencia, la investigación y la 
innovación. Promover el desarrollo y la producción 
de biotecnología. 

d.1.6 DERECHO A LA CIUDAD 

Se habilita la discusión en el sentido de 
incorporar principios en materia de ordenamiento 
territorial, hábitat, urbanismo y derecho a la 
ciudad. 

d.1.7 PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
Se habilita la discusión en el sentido de 

incorporar una regulación que consagre el derecho 
a un ambiente sano y sustentable, y contenga 
principios en materia de protección del ambiente y 
los recursos naturales, ordenamiento ambiental, 
desarrollo sostenible -contemplando la 
sostenibilidad económica, social y ambiental de las 
actividades que se desarrollen en el territorio de la 
Provincia- y el cambio climático. 

d.1.8 DERECHO AL AGUA 
Se habilita la discusión en el sentido de 

reconocer el derecho de acceso al agua en 
condiciones de igualdad. 

d.1.9 CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Se habilita la discusión en el sentido de 

reconocer los derechos de consumidores y 
usuarios en sintonía con el artículo 42 de la 
Constitución Nacional. 

d.1.10 PRINCIPIOS EN MATERIA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Se habilita la discusión en el sentido de 
incorporar principios referidos a políticas públicas 
basadas en evidencia, gobernanza de datos y 
planificación y evaluación de políticas públicas. 

d.1.11 MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA 
Se habilita la discusión en el sentido de 

incorporar la adopción de medidas de acción 
positiva que garanticen los derechos de las mujeres 
y disidencias; de las personas con discapacidad; de 
las personas mayores; de niños, niñas y 
adolescentes; de los pueblos originarios; de las 
juventudes, entre otros. 

d.1.12 MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ACUSACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA 

Se habilita la discusión en el sentido de 
reconocer constitucionalmente al Ministerio 
Público de la Acusación y al Servicio Público de la 
Defensa, consagrando la autonomía funcional y la 
autarquía financiera de ambos órganos. Una ley 
especial determinará los alcances de su 
competencia y los principios que guiarán su 
actuación y la designación y remoción de sus 
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órganos de dirección. Los fiscales y defensores 
serán designados de conformidad con el artículo 86 
y se removerán de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 91 de la Constitución. 

d.1.13 RECONOCIMIENTO DE CONSEJOS Y 
COLEGIOS PROFESIONALES Y ENTIDADES DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

Se habilita la discusión en el sentido de 
reconocer constitucionalmente a los Consejos y 
Colegios profesionales, así como de las entidades 
de previsión y seguridad social para profesionales. 

d.1.14 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
Se habilita la discusión en el sentido de 

establecer constitucionalmente la figura del 
Defensor del Pueblo, como un órgano 
independiente con autonomía funcional y 
autarquía financiera. Una ley regulará sus 
competencias, modo de designación y remoción, 
con control legislativo. 

d.1.15 FEDERALISMO DE CONCERTACIÓN 
Se habilita la discusión en el sentido de incluir 

atribuciones relativas a la cooperación 
internacional y al federalismo de concertación. 

d.1.16 CLÁUSULA DEMOCRÁTICA Y 
REPUBLICANA 

Se habilita la discusión en el sentido de garantizar 
la defensa del orden constitucional, el respeto al 
principio republicano de división de poderes y 
preservación del Estado de Derecho como pilares 
fundamentales del sistema democrático. Limitando 
las facultades del Poder Ejecutivo para el dictado 
de decretos de necesidad y urgencia. 

d.1.17 CAUSA MALVINAS 
Se habilita la discusión en el sentido de 

reconocer la soberanía sobre las islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares. 

Artículo 3º. Disponer que para aquellos 
municipios que, conforme al artículo 2 de esta ley, 
queden facultados para el dictado de Cartas 
Orgánicas, los Departamentos Ejecutivos 
convocarán a los cuerpos legislativos locales a 
sancionar mediante ordenanza municipal, la 
primera Carta Orgánica municipal, una vez 
producida la reforma. 

Artículo 4º. La Convención Reformadora se 
reunirá con el único objeto de considerar las 

reformas al texto constitucional incluidas en los 
artículos mencionados y en los temas que están 
habilitados por esta ley para su debate, conforme 
queda establecido en el artículo 2. 

Artículo 5º. Serán nulas de nulidad absoluta 
todas las modificaciones, derogaciones y 
agregados que realice la Convención Reformadora 
apartándose de la competencia establecida en el 
artículo 2. 

Artículo 6º. Cincuenta Convencionales 
Reformadores serán elegidos por sistema de 
representación proporcional, constituyendo la 
Provincia a tales efectos un distrito único, y a su vez 
cada departamento elegirá un Convencional 
Reformador mediante el sistema de 
circunscripción uninominal. Se requerirá obtener, 
como mínimo, un porcentaje del 2,5% de votos del 
padrón electoral para acceder a la distribución de 
cargos. 

Artículo 7º. Los Convencionales Reformadores 
serán postulados por los partidos políticos o 
alianzas electorales en listas integradas con 
paridad de género, garantizando que cada dos 
lugares (1 y 2, 3 y 4, 5 y 6 y así sucesivamente hasta 
completar la lista), siempre haya una persona de 
cada género, independientemente de su orden 
dentro de cada dueto. 

Asimismo, en la confección de las listas de 
candidatos donde la Provincia se constituya como 
distrito único, deberán presentarse diez 
suplentes; y por cada departamento un suplente de 
distinto género respecto al titular. 

La elección de los Convencionales 
Reformadores, se realizará en forma simultánea 
con las Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias provinciales a 
celebrarse en el año 2025. A los efectos de esta 
elección se utilizará el Sistema de Boleta Única, 
distinguiéndose debidamente los diecinueve 
Convencionales reformadores a elegirse por 
circunscripción uninominal, con sus respectivos 
suplentes, de los cincuenta a elegirse por sistema 
proporcional constituyendo a tales efectos la 
provincia un distrito único, también con sus 
respectivos suplentes. 

Artículo 8°. A la elección de Convencionales 
Reformadores se aplicarán las normas establecidas 
en esta ley y las vigentes en la provincia, con 
exclusión de lo dispuesto por la Ley N°12.367 y sus 
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modificatorias, exclusivamente en lo relativo a la 
existencia de elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias. Estas reglas electorales 
regirán únicamente para esta elección. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo, a este solo efecto, 
a reducir el plazo de exhibición de padrones. 

Artículo 9º. Para ser Convencional Reformador se 
requieren las mismas condiciones que para ser 
Diputado provincial, siendo incompatible este 
cargo únicamente con el de miembro del Poder 
Judicial de la Nación y de la Provincia. 

Artículo 10º. La Convención Reformadora se 
instalará en la ciudad de Santa Fe, en el momento 
que convoque el Poder Ejecutivo, dentro del plazo 
de un año de celebrada la elección de 
Convencionales Reformadores. Deberá terminar su 
cometido en el plazo de cuarenta días corridos 
desde su instalación, que será prorrogable por un 
plazo máximo de veinte días más, corridos también, 
si así lo aprobase la Convención por la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

Artículo 11º. La Convención Reformadora será 
juez último de la validez de las elecciones, derechos 
y títulos de sus miembros y se regirá por el 
reglamento interno de la Cámara de Diputados de 
la Provincia, sin perjuicio de la facultad de la 
Convención Constituyente de modificarlo a fin de 
agilizar su funcionamiento. 

Artículo 12º. Los Convencionales Reformadores 
gozarán de todos los derechos, prerrogativas e 
inmunidades inherentes a los legisladores 
provinciales. 

Artículo 13º. La Convención Reformadora tendrá 
la facultad de realizar la renumeración de los 
artículos y compatibilizaciones de denominación 
de las secciones y de los capítulos de la 
Constitución provincial que fueran pertinentes en el 
marco de la reforma. 

Artículo 14º. Autorizase al Poder Ejecutivo a 
realizar los gastos necesarios que demande la 
ejecución de esta ley de declaración. También se lo 
faculta para efectuar las reestructuraciones y 
modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias a este fin. 

Las adquisiciones que resultaren necesarias para 
llevar adelante los procesos electorales a realizarse 
durante el año 2025 tendrán el carácter de 
urgentes a los fines previstos en la normativa que 

regula los procedimientos de selección de 
contratistas que correspondan. 

Artículo 15º. La presente ley tendrá vigencia a 
partir de su publicación. 

Artículo 16°. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Sanción: 06/12/2024. 
Promulgación: 06/12/2024 (decreto 2602/24). 
Publicación en el Boletín Oficial: 09/12/2024. 

 

DECRETO 2656/24 

Dispuso la convocatoria a comicios generales para 
la elección de los sesenta y nueve convencionales 
para el día 13 de abril de 2025. 

Emisión: 09/12/2024. 
Publicación en el Boletín Oficial: 10/12/2024. 

 

DECRETO 766/25 

VISTO: 

Las disposiciones previstas en la Ley N° 14384 
de declaración de la necesidad de la reforma 
constitucional de la Provincia de Santa Fe; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 14384 -en el marco de lo dispuesto 
en los artículos 114 y 115 de la Constitución de la 
Provincia de Santa Fe- declaró la necesidad de la 
reforma parcial de la constitución provincial (art. 
1°); estableció los artículos y materias a analizar 
por la Convención Reformadora (arts. 2°, 4° y 5°); y 
contempló las normas necesarias para llevar 
adelante los comicios pertinentes para que la 
ciudadanía proceda a la elección de las personas 
que se desempeñarán como Convencionales 
Reformadores (arts. 6°, 7°, 8° y 9°); 

Que, asimismo, la norma de referencia, 
estableció que “la Convención Reformadora se 
instalará en la ciudad de Santa Fe, en el momento 
que convoque el Poder Ejecutivo, dentro del plazo 
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de un año de celebrada la elección de 
Convencionales Reformadores. Deberá terminar su 
cometido en el plazo de cuarenta días corridos 
desde su instalación, que será prorrogable por un 
plazo máximo de veinte días más, corridos también, 
si así lo aprobase la Convención por la mayoría 
absoluta de sus miembros” (art. 10°); 

Que, de conformidad a las disposiciones 
reseñadas este Poder Ejecutivo dictó el Decreto N° 
2656 del 9 de diciembre de 2024, en el que se 
dispuso convocar “para el día 13 de abril de 2025, 
a comicios generales para proceder a la elección de 
sesenta y nueve (69) Convencionales 
Reformadores de conformidad a las previsiones de 
los artículos 114 y 115 de la Constitución de la 
Provincia de Santa Fe y de la Ley Nº 14384” (art. 
6°); 

Que las elecciones generales de Convencionales 
Reformadores se celebraron efectivamente el día 
13 de abril de 2025, habiendo finalizado a la fecha 
de dictado del presente el escrutinio definitivo, 
razón por la cual se encuentran dadas las 
condiciones para convocar a la Convención 
Reformadora de la Constitución de la Provincia de 
Santa Fe de conformidad con las previsiones del 
citado artículo 10° de la Ley N° 14384; 

Que, en ese contexto, este Poder Ejecutivo -en 
ejercicio de las facultades previstas en la norma 
citada en el párrafo precedente- considera 
oportuno y conveniente convocar para el día 14 de 
julio de 2025, a las 10:00 horas, en el Recinto de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe a 
los Convencionales Reformadores electos en los 
comicios generales del 13 de abril de 2025 a fin de 
que se formalice la sesión constitutiva de la 
Convención Reformadora de la Constitución de la 
Provincia de Santa Fe; 

 

POR ELLO 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Convóquese a las personas 
electas como Convencionales Reformadores en los 
comicios generales del día 13 de abril de 2025, 
para el día 14 de julio de 2025 en el recinto de la 

Cámara de Diputados de la Provincia, a las 10:00 
horas, a la sesión constitutiva de la Convención 
Reformadora de la Constitución de la Provincia de 
Santa Fe, en el marco de las previsiones de la Ley 
N° 14384. 

ARTÍCULO 2°. Regístrese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

PULLARO - BASTÍA 

Emisión: 28/04/2025. 
Publicación en el Boletín Oficial: 28/04/2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

OCTUBRE DE 2025 

C I U D A D D E P É R E Z
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